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INTROOUCCION. 

En el Derecho Mexicano, existen algunas figuras ju

r!dicas que en gran medida han sido olvidadas por nuestros doctr! 

narios o bien en la legislación han recibido un trato superficial 

por el legislador, bien sea que se les considere de poca importan 

cia o bien porque las disposiciones reguladoras de dichas figuras 

han dejado de ser efectivas por el transcurso del tiempo y el de

sarrollo econúmicu, politice y social del país, sin que en la ac

tualidad satisfagan las necesidades para las que originalmente -

fueron creadas. 

D~ntro de estas figuras se encuentra la interven--

ciún como órgano en los procedimientos de quiebras y suspensi6n -

de pagos. 

Actualmente y debido a la cambiante y deteriorada -

situación económica del pa1s, desde hace algunos años se han ven! 

do promoviendo con mayur frecuencia, procedimientos de quiebra y

suspensión de pagos, ya que la situación económica imperante lúgi 

camente ha venido afectando a la empresa mexicana. 

Haciendo uso de los beneficios que a los comercian

tes .otorga la Ley de Quiebras y SuspénsiGü de Paryo~, incluso y a

partir del año 1986 se crearon los juzgados de lo concursa! en 



el Distrito Federal, los cuales dentro de sus esferas competenci~ 

les tramitan dnicamente procedimientos concursales, de quiebras y 

de suspensión de pagos con lo que se demuestra la importancia de

ta les procedimientos en nuestra vida diaria. 

En la quiebra existen diversos órganos que la con~ 

tituyen: el juez, el s!ndico, la junta de acreedores y la inter-

venci6n. 

Diversos autores mcr.icanos entre los que destaca -

el maestro Raal Cervantes Ahumada, han atacado a la figura de la

intervenci6n aduciendo qu~ es un órgano ineficaz y poco práctico

e incluso inGtil. 

Consideramos que este criterio se debe fundamenta! 

mente a que en la pr&ctica jur!dica diaria ante los Tribunales r~ 

cibc poca importancia y las disposiciones legales que la regulan

son deficientemente aplicadas, tal vez d~bido a que como se ha m~ 

nifestado en p~rrafos anteriores, es hasta el momento en que s~ -

agudizan los problemas econGmicos del pa!s principalmente hasta -

el año de 1982 cuando se incrementan los problemas econ6micos de

ias ~mp=cs~R y su acogida a los procedimientos de quiebras y sus

pensión de pagos sin que hasta antes d~ cea fecha los comercian-

tes se acogieran a tales figuras como en la actualidad. 



Así las cosas la figura de la intervención ha sido

poco analizada por los estudiosos del derecho en nuestro país y -

desestimada en la práctica tanto por los juzgadores, como por los

postulantes. 

Este trabajo trata de dar a conocer al órgano de la 

intervención en los procedimientos de quiebra y suspensión de pa-

gos, analizar su naturaleza jurídica, tan poco estudiada y analiz~ 

da en la doctrina y finalmente establecer los alcances y la efica

cia de la legislación al respecto. Asimismo, analizar la responsa

bilidad de este órg~no en el procedimientu, y los alcances de sus

facultadcs y obligaciones. 

El Capítulo I se refiere a los antecedentes m~s re

motos de la intervención como órgano en el procediminento de quie

bra y suspensiGn de pagos, los antecedentes más remotos de la qui~ 

bra y de la suspensión de pagos, as! como los puntos fundamentales 

de éstas figuras en las legislaciones Germana, Italiana, Francesa

y Españula, as! cumu su aplicaci6n en el Derecho Mexicano. 

En el Capítulo II se hace una descripción de las fi 
guras del interventor en los juicios sucesorios y el depositario -

interventor con cargo a la caja del Derecho Civil y Mercantil, pr~ 

tendiendo establecer con ello las diferencias que existen entre el 

interventor en el procedimenito de quiebra, y el interventor en 



en otros procedimientos, como los mencionados anteriormente. 

En el propio Capitulo II se trata de definir la fi

gura de la intervención en el procedimiento concursal. 

Punto medular y objetivo del presente trabajo, es -

tratar de determinar la naturaleza jurtdica de la intervención en 

el procedimiento de quiebra, lo cual revistió particular esfuer-

zu, dado que ni los autores mexicanos ni los extranjeros más aut~ 

rizados en el tema como: Jóaqu!n Rodr!guez Rodríguez, Raúl Cerva~ 

tes Ahwnada, Alfredo Dom!nguez del R!o, Eduardo Pallares, Franci~ 

co Apodaca y Osuna, Humberto Navarrini, José Mar!a Mart!nez Val,

Joaqutn Garrigues, Aneoniu Brunctti; ~est~ndole importancia a la

figura de la intervención, solamente hacen breves comentarios de

esta figura y en algunos casos la ignoran. 

En el Capitulo III se pretende hacer una concreta,

y objetiva relación de las facultades y obligaciones de la inter

vención reguladas por nuestra Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pa

gos con lo que se pretende establecer la eficacia de las disposi

ciones legales reguladoras de dicha figura y el hecho de que su -

olvido y falta de análisis en la doctrina se deba fundamentalmen

t~ ~1 poco interés que pueda presentar dicha figura si no se apl! 

can en su totalidad, conjunta y coordinadamente tales disposício-

nes. 



En el Capítulo IV se analizan todos los 6rganos -

tanto de la quiebra como de la suspensión de pagos, con sus dere

chos y obligaciones con el fin de encontrar responsabilidades de

la intervención con dichos órganos, si la hay, y si no la hay se

hacen propuestas con el fin de que este órgano sea más fitil en la 

práctica y tenga mayor trascendencia su papelª 

Cabe aclarar que durante el desarrollo del presen

te trabajo en ocasiones nos referiremos solo a la quiebra, cuando 

as! sea, será porque el argumento expuesto encaja también con la

suspensión de pagos, y con el fin de no ser reiterativos, se omi

te en ucvsíonas el =.c~ciuner esto AP.gunda figuraª 

Asimismo en ocasiones, y con el objeto de abreviar 

un poco, se empleará el término "La Ley" para referirnos a la Ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagosª 

Por Gltirnu se exponen las que a nuestra considera

ción constituyen las conclusiones más importantes que se pueden -

desprender del desarrollo del presente trabajoª 



CAPITULO I.-

ANTECEDENTES. 

1.1. De La Quiebra. 

Para poder adentrarnos al estudio de la interven

ción es necesario hacer un análisis de la evoluciún de la quiebra 

a trav~s de la historia, desde los más remotos origenes que se c2 

nacen de ésta. 

La mayoría de los tratadistas coinciden en que -

tiene su origen en el derecho romano, sin embarqo se tiene conoc! 

miento de que en el derecho chino y en el derecho de Babilonia- -

(Código de Uamurabi) se dieron disposiciones relativas a los deu

dores que dejan de cumplir con sus obligaciones. Sin embargo no-

existía en ningún caso una regulación sistemática de la quiebra. 

Es el en derecho romano donde se encuentran los-

antecedentes que consideramos dan origen en una forma más directa 

a l~ quiebra a través de procedimientos en los cuales los acreed2 

res en un principio cobraban sus deuda~, incluso hasta con el --

cuerpo del deudor: como es el caso de la Manus In Jcctium, proce

dimiento que consist1a en que el acreedor ponra la mano sobre su

deudor, pronunciando una fórmula sacramental y lo llevaba consigo 
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esclavizado. Si el deudor no pagaba ni se presentaba un fiador a 

garantizar la deuda del acreedor lo podía mantener indefinidamerr 

te como esclavo, venderlo en el extranjero o matarlo. Si los - -

acreedores eran varios, podían dividirse entre ellos el cuerpo -

del deudor, en propurciún a sus respectivos créditos. 

Según el maestro Raúl Cervantes Ahumada, no se han 

encontrado en los textos históricos romanos, constancia de que -

tan drástica ley haya sido aplicada, por lo que se discute si 

sus mandatos tenían solo un sentido figurativo (1); lo que si 

consta es que las personas podían constituirse en rehenes en ga

rantía de deudas no cumplidas. 

Es evidente lu cruel de este procedimiento, así -

como la forma tan vil que se utilizaba para hacer responder al -

deudor por deudas contraídas y nu pagadas. 

Tito Livio nos cuenta la forma en que el pueblo -

romano se liberó de la prisión por deudas: 

"En c~tc año, el pueblo rc~~no recibió en ciert~ -

l. CERVANTES AHUMADA, Raúl. Derecho de Quiebras. Editorial Herre

ro, S.A. Tercera Edición. México 1981. Pág. 20. 
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manera una libertad nueva con la abolición de la servidumbre por

deudas: este cambio en el derecho se debiú a la infame pasión y -

tremenda crueldad de un usurero llamado L. PAPIRIO. Este reten!a

en su casa a c. Publibio que se habra entregado para rescatar las 

deudas de su padre. La Edad y belleza del joven que debían exitar 

su compasión, solo sirvieron para inflamar su inclinación al vi-

cio y al libertinaje m§s odiosos. Considerando aquella flor de j~ 

ventud al aumento de su crédito, tratú oprimeramente de seducirle 

con obscenas palabras, y después como Publibio, despreci§ndole no 

daba oidu a sus impúdicas palabras, tratú de asustarle con amena

zas, poniéndole constantemente delante de los ojos su espantosa -

mis~ria; al fin, viendo que piensa m~s en su condición de hombre

librc que en su situación presente, le hace desnudar y azular con 

varas. Lacerado el joven por los golpes consigue escapar por la -

ciudad, llena con sus quejas contra la infamia y crueldad del us~ 

rero; la multitud, que se hab!a engrosado compadecida por su ju-

ventud, indignada por el ultraje, animada también por la conside

ración de lo que le aguarda, tanto a ella como a sus hijos, mar-

cha al foro y desde aht se dirige precipitadamnete hacia la Cu--

ria. 

Obligados los cónsules por aquel tumulto imprevi~ 

to habiéndo convocado ai seuado, ~ ~~dirla que los senadores entr~ 

ban, el pueblo se arrojaba a sus pies, mostr§ndoles el lacerado-

cuerpo del joven. Por el atentado y violencia de un solo hombre,-
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aquel día quedG roto uno de los lazos más fuertes de la fe públ! 

ca. Los cónsules recibieron 6rdenes de proponer al pueblo que en 

adelante ningún ciudadano podrta, sino por pena merecida y espe

rando el suplicio, quedar sujeto con cadenas o grilletes: de !a

deuda deber!an responder los bienes y no el cuerpo del deudor.-

Por esta razón pusieron en libertad a todos los detenidos por 

deudas y se tomaron disposiciones para que en adelante ningún 

deudor pudiese ser reducido a prisión" (2) • 

Aqut podemos apreciar la raíz histórica de la g~ 

rantta constitucional que prohibe la prisiún por deudas de car~~ 

ter civil y que ha alcanzado categoría universal en la Declara-

ciGn UniverFi.i'll de Derechos Humanos. 

Más adelante se instituyó la "Pignoris Capio",-

que cunsistra en que el acreedor pud!a tomar la posesión de bie

nes del deudor y mantenerlos en su puder. Si no pagaba, el acre~ 

dor podía destruir la cosa, pero nunca venderla. 

La "Cessiu Bunurum" k:onced!a al deudor el dere-

cho de entregar sus bienes a sus acreedores, para que estos los-

2. CERVANTES AHUMADA, Raúl. Ob. Cit. Pag. 21. 
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vendieran y con su procucto pagaran los créditos pendientes. 

A la caída del imperio rumano de occidente, los -

pueblos germSnicos toman la iniciativa del mundo occidental; por-

cuanto hace a los deudores insolventes, se volvió a las penas cor

porales, dejabdo olvidad la benignidad de las penas de Roma en su

Ultima fase, pur considerar que tudu deudor era un defraudador. 

El mudernu derecho de quiebras tiene sus antec~de~ 

tes en los estatutos de las ciudades comerciales italianas y en -

leyes españolas (Siylu XII!). 

En España el Fuero Juzgo y el Fuero Real permitian 

el apoderamiento del cuerpo del deudor por parte de los acreedores 

quienes pudian someterlo a servidumbre, en las Partidas del Rey A! 

fonso el Sabiu (Siglo XIII}, el deudor pod1a pagar sus deudas ce-

dicndu sus bienes a los acreedores, y solo eran penados lus deudo

res que "no se atreven a pagar lo que deben, ni desamparan sus bi~ 

nes" es decir, se niegan a cederlos (3). 

En las partidas aGn no se usa el t~rtnino quiebra.-

J. CERVANTES AHUMADA, Ratil. Ob. Cit. Pag. 24. 
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Es hasta la Ley de Barcelona de 1229 cuando se usa por primera vez 

esa expresión y se refer!a a la quiebra de los cambistas o banque

ros, a los que por haber quebrado, se les condenaba a no tener --

"tabla de cambio o empleo alguno", se publicaba su infamia por pr~ 

gún, se les detenta y se les mantenía a pan y agua hasta que liqui 

daran sus deudas. 

El primer tratado del derecho de quiebras es la --

obra titulada "Labylinthus Creditorum Concurrentium" de don Fran--

cisco Salgado de Sumoza, donde se tratan casi todos los problemas

fundamentales del derecho de quiebras moderno, teniendo influencia 

en todos lo~ pal~~~ cur0peus. Y sin temor a equivocarnos, podemos-

afirmar que nuestra Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de 1942, 

tambi~n tiene una gran influencia de este notable jurista. 

Las Ordenanzas de Bilbao promulgadas en 1737, que-

fueron las leyes mercantiles que nos rigieron durante la colonia--

siguiendo vigentes hasta la promulgación del Código de Comercio de 

1884, regularon la materia de quiebras, siendo el primer ordena--

miento de aplicación exclusiva para los comerciantes. 

Existe una fuerte influP.ncia frünctsg, adern~s de--

italiana y española en nuestro derecho de quiebras. 

La Ordenanza de Francisco I, de 1536 es la Ley --- ~ 
n 
" " !\ 
1 

• 1 
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francesa m~s antigua sobre quiebras, se trata de una ley meramen

te penal, as{ como las sucesivas que se dictaron hasta la época-

de Luis XIII. Asimismo las ordenanzas posteriures a ésta, que son 

la Ordenanza de 1560, un edicto de Enrique IV de 1609, y el Cúdi

gu de Luis XIII de 1629, establecieron la pena de muerte para los 

quebrados fraudulentos, sin embargo al parecer tal pena nunca fué 

aceptada (4). 

Por cuanto hace al derecho italiano contemporaneo 

el autor Ricardo Nugent nos dice que no se pueden tomar en rigor

cient!fico como antecedentes del actual derecho concursa! o de -

quiebras ninguno de los menciunadv~ antGrior:::.c~tc, pu~ la ~~nci-

lla razón de que en los derechos anteriores no se ten!a idea de -

lo que hoy entendemos jurídicamente como insolvencia ni se hab!a

concebido ninguna de las instituciones en las que se apoya y fun

damenta la disciplina de la quiebra. 

M5s adelante nos indica el autor "que fué en los

estatutos de las ciudades italianas de G6nova, Florencia, Venecia 

y Milán, donde según los juristas de la escuela italiana, se esb~ 

zaron los principios que sirvieron de base a los ordenamientos de 

4. CERVANTES AHUMADA, Raúl. Ob. Cit. Pag. 26. 
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derecho concursa! que se difundieron por toda europa y que pronto 

se convirtieron en súlida dogmática, tales corno el embargo judi-

cial, el requrimiento de oficio a los acreedores para que presen

ten sus créditos, el reconocimiento judicial de ellos (5)~ 

Tomando an cuenta lo anterior podemos considerar

quc lo m~s destacado en esta escuela es e! decreto del 16 de mar

zo de 1942, que se ocupa de la quiebra, del concordato preventivo 

de la administración de la quiebra y de la liquidación francesa.

Sobresale el artículo primero que dizpone que est~n sujetos a las 

disposiciones sobre la quiebra, el concordato preventivo y sobre

la administración cvntrulerJ.,, los empresarios que hacen del comer 

cio su üctividad principal, con excepción de lus entes públicos ":,¡" 

los pequeños comerciantes. 

Como apuntamos anteriormente, y a nuestro crite-

riu la quiebra tiene su principal raíz en Roma, con marcadas in-

fluencias germ~nicar,, italianas y francesas. 

Para Rudr!guez y Rodrtguez las caractertsticas -

del sistema romano son tres: 

s. NAVARRINI, Humberto. La Quiebra. Traducción y Notas Sobr~ ~1 -

Derecho Español, por HERNANDEZ BORONDO, Francisco. lnstituto-

Edítorial Reus. Madrid, 1943. Pag. 26. 
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1) Ho hay Concurso de Acreedores. 2) No hay concepto de 

Insolvencia, sino de enajenación. 3) Predomina la autoridad pri

vada como motora y directora del procedimiento (6) • 

Se dice que predomina la autoridad privada cumo

motora y directora del procedimiento, ya que eran los propios -

particulares, sin que interviniera el poder público, los que - -

ajustaban cuentas con lus deudores, llegando incluso, como ya se 

analizó, a las barbaries como las de la Manus In Jectium. 

En el derecho español medieval encontramos como

principales aportaciones las siguientes: 1) El embargo judicial

de bienes. 2) El requerimiento de oficio a los acreedores para -

que presenten sus créditos. 3) El reconocimiento judicial de los 

mismos. 4) Las facilidades para el convenio de mayoria. 

Durante los siglos XVI y XVII, en el derecho es

pañol de quiebras sobre~alen lus principios cumu aquellos en los 

que solo los comerciantes pueden ser fallidos, las clases de 

quiebras, la nulidad de los convenios hechos como quebrado des-

pu~s de la declaración de quiebra, la publicidad de la quiebra,-

6. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Joüqu!n. Curso de Derecho Mercantil. -

Tomo II. Editorial PorrGa S.A. lBa. Edición. México 1985. Pag. 

290. 
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el desapoderamiento, los efectos de la qiebra sobre las obligaci2 

nes pendientes, la repercuciún de la quiebra en el contrato de -

compañia. 

Volviendo a las Ordenanzas de Bilbao, distinguen

loe tipos de quiebra~: la de aquellos que se atrasan en el pago -

de sus obligaciones, pero tienen bienes bastantes para cumplir -

con ellas, la quiebra que se da por circunstancias ajenas al deu

dor y las fraudulentas. 

Asimismo encontramos disposiciones sobre los efeE 

tus de la quiebra, la persona del quebrado, sobre la respons~bili 

dad penal, la ocupación y el inventario de bienes, reconocimiento 

de créditos y del convenio. 

Para el maestro Rodríguez y Rodríguez el primer-

ordenamiento que tuvo trascendencia en esta materia fué el Code -

de Comcrcc de 1808 de Francia (7). Teniendo influencia en casi t2 

dos los derechos de quiebras, tanto de Europa como de América. 

Dentro del derecho de quiebras actual podemos di~ 

tingu.ic Ju& t!.po::: d~ urrlPnñmientos sobre quiebras, uno civil que-

7, RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Juaquín. Ob. Cit. Pag. 294. 
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se conoce curno concurso y se aplica a aquellas personas no comer

ciantes: otro mercantil destinado a aquellas personas que se dedi 

can al comercio. Esta es una influencia proveniente directamente

del derecho español, y es muy notoria en nuestro sistema jurídico 

y en el de utros paises hispanoaméricanus, donde los códigos civi 

les tienen un capitulo dedicado al concurso, en tanto que las --

quiebras tienen su lugar especial en los respectivos c6digus mer

cantiles. 

En nuestro pafs después de las Ordenanzas de Bil

bao, que como ya se mencionú fué la primera legislación mercantil 

que lo riyló, estuvo vígente el Código de Comercio de 1854, des-

pués el de 1883, y posteriormente el de 1889. Todvs c~tus ordena

mientos regularon el derecho de quiebras en sus respectivas épa-

cas, nutánduse un avance paulatino a partir de las Ordenanzas de

Bilbao hasta llegar a la actual Ley de Quíobras y Suspensión de-

Pa9us. 

En el Cúdigo de Comercio del año de 1854, hay es

casa intervención judicial, se regula la ravucaciún y hay ampli-

tud en cuanto a las facultades de la administraciún. 

En el Código de lSS3 ~umenta la influencia españ2 

la, estableciendo y dando mucho ~nfasis a la perjudicialidad de-

la quiebra; aparece el régimen de retroacción, la distinción en--
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tre el síndico provisional y el definitivo. 

En el código de 1889, por su parte muestra gran-

influencia, tanto española corno francesa en materia de quiebras,

regulándose un poco mejor sobre el régimen de los bienes de la m~ 

sa, hay normas sobre revocación de acreedores. 

Otros antecedentes de la actual ley de quiebras-

son pur ejemplo: el Cúdigu de Comercio, donde se regulaba esta f! 

gura, hasta que fué derogado el capítulo correspondiente por la -

actual Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, asimismo la Ley de

Instituciones de Crédito, la Ley de Instituciones de Seguros, el

Códigu Civil para el Distrito Federal y la Ley de Títulos Y Oper~ 

cienes de Crédito tenían mucho que ver en la legislación de la -

quiebra. 

Al entrar en vigor nuestra actual ley, se deroga

ron las disposiciones relativas a la materia, contenidas en los-

ordenamientos mencionados. 

En cuanto a las fuentes del derecho de quiebras-

mencionaremos qu~ son c:.:clu!;ivami:-ntP. legales. Nuestra Ley de Qui!:_ 

bras y Suspensión de Pagos data del 31 de diciembre de 1942 te--

niendo influencia muy marcada del Código de Comercio derogado por 

esta ley, de la Jurisprudencia de la Corte, del derecho italiano-
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y del español. 

Por lu que hace a la na~uraleza jur!dica Ce csta

fiqura, existen diversos criterios sobre cuál es realmente su na

turaleza, pur lo que resulta dificil establecer en forma concreta 

en donde se pudr!a encuadrar a la quiebra. 

Hay autures que se inclinan hac!a la posición de

manifcstar que la quiebra es un juicio ejecutivo concursa!. En -

nuestra upiniún, y turnando en cuenta que el juicio ejecutivo es -

~que! que se inicia con la diligencia de ejecución ordenada por -

el juez al dictar el auto admisurio de una demanda, la cual es -

acompañada por un ducumento que lleve aparejada ejecución, es de

cir, donde se reconozca la deuda. No podr!a considerarse como un 

juicio ejecutivo al cien por ciento, ya que nu es necesario que-

exista tal documento, además de que este procedimiento se inicia-

a instancia de parte interesada, 

mar impulso de oficio. 

La.ntv que l~ quiebn'I puede t~ 

Otra diferencia clara estriba en que el juicio 

ejecutivo se persiga solo el pago de la deuda, mientras que en la 

quiebra una de las consecuencias es la eliminaciún de la empresa

insulvente. Lo anterior esclarece las diferencias entre el juicio 

ejecutivo individual y el llamado juicio ejecutivo concursa!, do~ 

de pudríamos situar a la quiebra. 
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Otros autores apoyan la teoría de que se trata de 

un complejo procedimiento donde se desarrollan otros procedimien

tos, es decir, un procedimiento de procedimientos, con el objeto

de obtener una ejecución universal al estar coordinados entre sí. 

Asimismo existe otra corriente que estima que la

quiebra no es un procedimiento judicial, sino de car~ter adminis

trativo, ya que tiende a la eliminaciún de las empresas econúmic~ 

mente insolventes (B) . 

A nuestro entender, la quiebra podría configurar-

se dentro de las tr~~ t~urias ~nteriorc~, pero ¡.o ?Gr ent~ru a e~ 

da una de ellas, es decir, puede considerarse como un juicio eje

cutivo concursa!, por los motivos expresados con anterioridad, -

discrepando sulo en cuanto a la existencia del t!tulo ejecutivo-

para que reuniera las caracter!sticas que exige el juicio ejecuti 

vo. Pero siendo en esencia un juicio universal, es decir un proc~ 

dimiento de procedimientos, en donde se deben acumular todos los

incidentes y controversias que se susciten en torno a la fallida. 

Teniendo ciertos matices administrativos a su vez, dado el siste

ma de eliminación de las empresas economicamente insolventes, con 

B. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Joaqu!n. Ob. Cit. Pag. 299. 
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siderando que esta aseveración est~ un tanto fuera de lugar, ya

que no se trata al mcnus como finalidad primordial de la quiebra 

la eliminación de la empresa, sino de hacer pago a la masa de -

acreedores mediante los bienes de la fallida. 

Estos son a nuestro parecer los principales ant~ 

dentes de la quiebra en nuestro derecho, y a través de los cua-

les surgió esta figura tan importante en nuestros d!as. 

1.2. De la Suspensión de Pagos. 

La suspensión de pagos surge como una medida en

caminada a proteger y salvar el patrimonio de las empresas que -

se encuentran en estado de insolvencia, es "darles una Gltima -

oportunidad" para que se recuperen económicamente y puedan hacer 

frente a sus obligaciones, sin tener que liquidar la empresa. 

La suspensión de pagos es un estado intermedio -

entre la normalidad y la fatalidad del comerciante. Se logra, al 

igual que la quiebra, mediante declaraciún judicial, pero se ne

sita la concurrencia de ciertas circunstancias, para que se otoE 

gue este privilegio. 
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Antiguamente no se contemplaba esta figura corno-

la conocemos en la actualidad, lo que se acostumbraba era que un

comcrciante al ver aproximarse un estado de insolvencia, optara-

por una de las dos alternativas siguientes: o cerrar su negocio,

para lo cual tendría que liquidar primeramente sus deudas, lo que 

lo llevaba a seguir trabajando para poder pagar, y esto se conveE 

tia en un circulo vicioso, o la quiebra con todas las consecuen-

cias inherentes a ella (9). 

En cuanto al estudio histórico de esta figura, en 

Europa fué donde se diú por primera vez lo más parecido a la sus

pensión de pagos, en Bélgica ~sluvo vigan~c dc~t=o de su l~gisla

ciún el convenio preventivo por la Ley del 29 de junio de 1857,-

donde se concede el beneficio de la suspensi6n de pagos al deudor 

que incurriera en mora respecto de sus obligaciones por situacio

nes ajenas a él, para lo cual deber1a tener la calidad de perso

na de buena fé. Para que el convenio fuese aprobado, se requer1a

mayor1a de acreedores. En un año se fijaba el plazo concedido al

suspenso para pagar, pero el término pod1a ser prorrogado por 

igual tiempo hasta por dos ocasiones, siempre y cuando el deudor, 

para la segunda prúrruga, hubiese pagado como mínimo el sesenta-

por ciento de los créditos a su cargo. 

9, RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Joaqu!n. Ob. Cit. P~g. 451. 
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Existiú en el C6digo de Comercio Español, en el-

año de 1829 y de 1885, esta figura, peru con la salvedad de que-

se exigía que quien quisiera acogerse a este beneficio, debía te

ner un activo superior al pasivo. Este requisito resulta un tanto 

il6gico, ya que existe un activo mayor que el pasivo, no tiene -

sentido que se declare al comerciante en el estado de suspensión

de pagos, pues es claro que al tener activos existe la posibili-

dad de liquidar sus deudas. 

En el año de 1892 se reglamentú esta instituciún

cun la proposiciGn de un convenio a los acreedores, y era aplica

ble a comerciantes individuales y colectivos. Es por la Ley de- -

1923, que este beneficio ñdquiere la jerarquía preventiva de la -

quiebra. En dicha legislación el deudor propon!a a sus acreedores 

la concesión de una remisión o quita, o de ambas. Siendo hasta de 

tres años el plazo concedido, como sanción tenía el repudio del -

convenio y la quiebra del deudor (10). 

Cabe señalar que en esta figura no existe el des~ 

10. DOMINGUEZ DEL RIO, Alfredo. QUIEBRAS. Editorial Porrúa. 2a.-

Edición. México, 1979. P~g. 248. 
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poderamicnto ni la pérdida de la administración de los negocios-

por parte del deudor, pudiendo ser normalmente sus operacíones,-

solo mediante la vigilancia del síndico. 

La suspensión de pagos proviene en España de una

gracia real ~utorizada al rey o su consejo supremo por las Leyes

de Partida y se llama moratoria, la que consiste en el utorgamíen 

to de una prórroga a sus deudores para el cumplimiento de sus - -

obligaciones, dejando en suspenso los términos fijados para el pa 

go de las deudas~ a fin de que en el ínter se pudieran obtener r~ 

cursos para pagar sus creditus (11). 

En el año de 1922, el d!a 26 de julio surgió una

ley en donde se regulaba la suspensión de pagos en favor de come~ 

ciantes declarados insolventes con carácter definitivo. 

En el año de 1848 en Francia, aparece un decreto

que incorpora esta figura con el nombre de cuncordato amistoso.-

Uay en esta legislaciún una figura parecida, que se denomina li-

quidaciún judicial, que no es otra cosa que un procedimiento pre

ventivo de la quiebra, el cual tiene su origen en los pactos pri-

ll. RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, Joaqu!n. Ob. Cit. Paq. 451. 
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vados celebrados entre el deudor y sus acreedores. 

El concordato preventivo de la quiebra, se cata!~ 

ga en Italia como una instituciún jur!dico-económica, siendo sus

principalcs caractcr!sticas las siguientes: 

1.- La intervención judicial y de los funciona--

rius oficiales en todo el procedimiento. 

2.- La plausible igualdad en que cstSn protegidos 

los intereses del deudor y de los acreedores. 

3.- T.~ PAistcncia de un dividendo del cuarenta -

por ciento de los créditos que le confiere al deudor la ventaja-

ccun6mica de no cxigibilidad de sus obligaciones por el término-

de seis meses. 

Como consecuencia de la primera guerra rnundial,-

hubo una grave crisis ccunúmica, lo que obligó a muchus gobiernos 

a implantar la suspensión de pagos para evitar la quiebra, no --

siendo necesario que lus activos fueran superiores a los pasivos, 

pero cxigtan como requisito la honradez del comerciante y la ccl~ 

braci6n de un convenio entre éste y sus acreedores. 

Existen antecedentes de la suspensiún de pagos p~ 

ro muy puco conocidos en otros paises de Europa como.Italia, Aus

tria, HUngria y Alemania. 
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En México se advierte esta tendencia en el proye~ 

to de ley sobre el convenio preventivo de 1938, cuyos preceptos-

fueron recogidos por la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de-

1943. Aunque en el Cúdigo de Comercio, no tenía una regulación g~ 

neral la suspensión de pagos, s! estaba establecida para la5 com

pañías de ferrocarril y obras pGblicas, y para los bancos en la-

Ley de Instituciones de Crédito de 1932, aunque toma esta Gltima, 

matices de la suspensión de pagos en la que el activo debería ser 

superior que el pasivo. 

Considerarnos como el antecedente más directo de -

la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, el Código de Comercio-

derogado, la JUrisprudencia mexicana, el Derecho Italiano y Espa

ñol, y en menor grado la Ley Concursa! Alemana y las disposicio-

ncs brasileñas sobre quiebra. 

La vigente Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos

fué publicada el 20 de abril de 1943 después de haberse iniciado

en 1939 lus trabajos de su proyecci6n y redacciún de cuya comi--

siún redactora estuvo presidida por el notable jurista Joaqufn R2 

12. DAVALOS MEJIA, Carlos. TITULOS Y CONTRATOS DE CREDITO, QUIE-

~ Rditorial Harla S.A. de c.v. México, 1984. Pag. 526. 



- 21 -

Una de las ventajas que ofrece la suspensión de -

pagos sobre la quiebra, es que ésta significa lo irreversible, -

el fracaso total: la suspensión de pagos, en cambio es una figura 

en la que el comerciante al ver aproximarse dificultades, como ya 

se vió anteriormente, solicita a sus acreedores una prórroga gen~ 

ral, 'J tiene por objeto volver a encausar y normalizar el curso -

del comercio de que se trate. 

La susp~nsión de pagos es, al igual que la quie-

bra un estado jur1dico y judicial. Está también reglamentada como 

la quiebra, ya que al ser ambas instituciones de urden pGblico, -

se busca el bienestar de la colectividad, y esto se explica fáci! 

mente de la siguiente manera: 

Las empresas ya sean públicas o privadas cumplen

un papel específico en cualquier suciedad: evitan el desplazamie~ 

tu de lus cunsumidorc~, crean fuentes de trabajo, crean ingresos

para el Estado a través de los impuestos, con el sistema de libre 

cumpetencia se mejora la calidad en los productos y as! se benef! 

cia la suciedad, al crearse igualmente innovaciones tecnológicas, 

asimismo mederan de manera muy importante la oferta y la demanda, 

tu lo que más se vende obviamente; de igual manera, las empresas

son básicas en la acumulación del ahorro y la riqueza, que son la 
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fuerza crediticia de un pats. 

Al ser la quiebra una institución de orden públi

co, el legislador consideró que era necesario crear otra figura-

en la que se le diera una última oportunidad al comerciante que-

se encuentra en dificultades, esta posibilidad es la suspensión-

de pagos. 

1.3. De la Intervención. 

La intervención es el órgano de la quiebra y sus

pensión de pagos cuya función es representar los intereses de los 

acreedores en la vigilancia de las actividades del s!ndico y de-

la administración de la quiebra, de acuerdo al art!culo 58 de la

I4ey 

La intervención surgió por la necesidad de tener

quicn se encargara de v~lar por los intereses de los acreedores,

vigilando la actuación del s!ndico y todo lo relacionado a la ad

mi ni Rtración de la quiebra. Puede estar compuesta pur tres o cin

co interventores, debiendo ser siempre número non para evitar em

pates. 
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En el Derecho Rumano, podemos ubicar figuras que 

en ese tiempo desempeñaban funciones propias a las que normalme~ 

te desempeña un interventor en nuestros dias. De los procedimie~ 

ton de ejecución rumana, mencionados anteriormente, es con el -

ejercicio de la "Actiu JUdicati" en donde existta una represent~ 

ciún de loa acreedores, denominada "Sindicus", el cual tenia una 

[unciún especial dentro del pruccdimientu y era el de buscar una 

pcrGuna determinada para que comprara todo el patrimonio del que 

bra.du y de este muJ.u u!:-cccr f! Jui::; acreedores el pago de ciertu

purccntajc de sus cr6ditus, es decir, que con el dinero que esa

tcrccra persona aportaba pur haber comprado el patrimonio del -

quebrado, el "Sindicus" con la funciún de representación que le

uturgaba la "Actiu Judicati" pudia pagar a lus acreedores deter

minado porcentaje de sus respectivos créditos. 

En la "Missiu in Pusscssiunem Bonorum", podria-

cumpararcc como antecedente de la actual figura del interventor

el "Magíster Curatur", que era la persona nombrada por los acre~ 

riorPs que se encargarra de vender el patrimonio del deudor. La-

función que tenia en función de los acreedores consistía ~11 qü.i1.

una vez que vcndia tudu el patrimonio del deudor, el "Magister"

sc cunvertia en 5ucesur del deudor y tenia la obligación de pa-

gar los adeudos dentro de una perfecta igualdad. 

De lo anterior se desprende que con los procedí-
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mientos de la "Actio Judicati" y la "Missio Possessionem Bonorum• 

es en donde encontrarnos figuras como el "S!ndicus" y el "Magister 

Curatur•, respectivamente, quienes segGn hemos analizado, ten!an

cierta facultad de representación para los acreedores, más sin e~ 

bargu, nu se puede decir que las anteriores figuras se constitu-

yan cumu el antecedente más remoto de la intervención ya que po-

dr!an ser equiparable~ pero definitivamente nu reunen los requisi 

tos ni las facultades del interventor como se conoce en nuestra -

legislación. 

Por cuanto hace al Derecho Francés de quiebras, y 

tomando en cuenta lo analizado anteriormente, podemos darnos cue~ 

ta que no existió ningún antecedente de algún órgano dentro del -

procedimiento que pudiera tener las mismas facultades que el in-

terventor en nuestra legislación mexicana, sino que dicho órgano

cs desconocido dentro del procedimiento de quiebras franc~s. 

En el Derecho Italiano encontramos que existe un

Grgano con caracterfsticas similares a las del interventor en 

nuestra Ley, m~s no iguales, al que se denomina ftDelegaciGn de V! 

gilanciaft, pero comu su nombre lo indica tuvo dentro de sus facu! 

tades las de vigilar y también administrar el procedimiento, más-

res y que en todo caso se asemeja más a la actual figura de la -

sindicatura dentro de nuestro moderno y actual derecho de quie---
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bras. 

Por cuanto hace al derecho español, las funciones 

de vigilancia se encuentran encomendadas a un órgano llamado comi 

Bario, quien es fundamentalmente un auxiliar del juez, y siguien

do al maestro Mart!ncz Val, " •.• el comisario de la quiebra es un

delcgado del juez" (13), siendo éste un órgano de enlace, informe 

e inspección. 

Ahura bien, por lo que se refiere a las funciones 

de r~prcacntación, esas se encuentran delegadas en el síndico. Di 

niunes de autores en turno a la función de la sindicatura en el--

pruccdimicntu de quiebra~ !u anterior se deduce con base en que--

!un síndicos son nombrados por la junta de acreedores y es por -

esu que hay quienes afirman el carácter privado de éste órgano,--

susteniendu que pur su nombramiento se convierte en gestor de in-

tercscs privados. Por otro ladu, se considera la función de cará~ 

ter pGblico que es la administración y representación de la quie

bra. nay quienes opinan que la naturaleza jurídica de este órgano 

es mixta: pGblica y privada, cumu Garriguez, Polo y Plaza (14). 

13. MARTINEZ VAL, José María. Derecho Mercantil. la. Edición. Ba~ 

celuna, España. Editorial Bush, S.A. Pag. 600. 

14. NAVARRINI, Humbcrto. La Quiebra. la. Edición. Madrid, España-

1943, Pag. 14, 
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Por lu que se refiere al hecho de que la figura-

del interventor sea inusual y desconucida, en algunos paises como 

España u Italia, nos lleva a conocer las causas que dieron origen 

a que l~s legisladores intrüdujeran en nuestro sistema de quie--

bras la figura del interventor como unu de sus Grganus. 

En cunsecuencia, en el Cúdígu de Co~ercío rnexica

nu d~ 18S4, ~ncuntramus el más rernutu antecedente ~n nuestra le-

gislación del órgano de la íntervenciCn, representado por la fi~ 

r~ de un sindico nu~.brado por el juez, con funciunes de físcaliz~ 

ciGn, nu existíendu ningún c6diqu ~i proyecto mexicano en donde -

se encuentren rastros de rcpresentaciGn de los acreedores. 

Era necesaria la creación de la intervenciG~. y~

que es irnpt.isible que el síndico tenga funciones de representante

de los acreedores, y ser un cargo unipersonal de sindicatura. 

El numbramiento de la intervencíGn se hace por el 

juez en forma pruvisiunal al declararse la quiebra o suspensión -

de pagos y en forma definitiva por lus acreedores, quienes pueden 

revocar el nombramiento. 

Acontinuaciún, se transcribir~ la exposición de -

moti~us d~ la Ley de Quiebras y suspen~ll~ ~~ Paqos en la parte-

relativa al cap!tulo tercero que habla de la intervenciún y en --
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donde se expresan las razunes para introducir la representaciún

culectiva de los acreedores: 

"Exposición de Motivos: 

La cumisiún ha recogido

en el proyecto un sistema relativamente nuevo para que los acre~ 

dores tengan garantizados sus derechos, mediante la organización 

de una representaci6n culcctiva de lus mismos. 

Ya en el Cúdigu de Cumerciu de 1854, encontramos 

un o{ndicu nombrado por el juez, cun funciones de fiscalización, 

pero se exceptúa cate precedente remutu, en ningún otro código-

ni proyecto mexicano se encuentran rastros de una representación 

pura de lus acreedores, ya que lus síndicos tienen un car~cter -

mixto sumamente discutido. En el Cúdigu de Comercio vigente, los 

interventores sun el precedente más inmediatu que ha tenido en

cucnta la cumisión, dentro del derecho mexicano para redactar -

lus artículos correspondientes a la intervención. 

t.a intruducción de una representación colectiva

de los acreedores era necesaria teniendo en cuenta no solo el -

cambio de carácter del síndico, que en momento alguno puede ya -

considerarse representante de los acreedores, sino adem!s, por--
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La intervención cumu representación colectiva de 

los acreedores, coincide en su carácter con los interventores en 

el vigente Cúdigu de Comercio, si bien se diferencia no solo por 

el car~cter colegiado de la intervención, sino por el número de

interventurcs y por la notable ampliación de sus facultades. 

Si pudr!a dudarse entre hacer preceptiva putest~ 

tiva la existencia del interventor, la comisión se ha inclinado

por este filtirnu sistema, teniendo en cuenta, muy especialmente,

las vcntdjas de urden pr~cticu que supone; particularmente en lo 

qu~ refiere a la facilidad para las notificaciones, relación con 

los acreedores, disminución del número de las juntas de acreedo

res, etc." 
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CAPITULO II .-

LA FIGURA DEL INTERVENTOR EN EL DERECHO MEXICANO. 

Para poder ubicar al interventor en el procedi-

miento de quiebra, consideramos de suma importancia hacer menciún 

a los diversos tipos de interventores que existen en nucs~:-o der~ 

cho mexicano, ya que estos se desenvuelven en utrus procedirnien-

tos como el mercantil u el sucesorio con funciones y atribuciones 

d1fcrent.es á las c!c :::i i~~'O"rVl?'ntor como órgano de la quiebra. 

2.1. La Intervención en los Juicios Sucesorios. 

Los juicios sucesorios son una de las especies -

de los juicios universales, como lo son los concursos y las quie

bras mercantiles. 

Existen dos tipos de juicios sucesorios que son

los testamentarios y los intestados. En ambos se liquida el patr! 

monio del difunto, pero antes de hacerlo es indispensable determi 

nar quienes son los herederos, acLt:t:~vrc= jº dc--.:d1_•;-e:u; del de cujus 

y cu~lcs son los bienes que furmar. la =.a9a hereditaria. 
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En lus juiciús sucesorios existen órganos para -

que el procedimiento pueda desarrullarse y llegar a su fin, y son 

los siguientes: 

Al El Albacea. 

B) La Junta de Uereden .. s. 

C) E! M1n1stcr1u PGblicu. 

D) El Interventor. 

E) Los Cónsules Extranjeros. 

F) Loff ~P.pr?.aentantes de la Beneficencia PGblica. 

G) Los Tutr..1rcs. 

El interventor en el juicio sucesorio es el vigi

lante de la actuación del albacea. 

El interventor en los procesos sucesorios dispone 

de facultades en ocasiones muy limitadas y en otras carece total-

mente de la~ atribuciu~c~ prvpias d~ un d~positario interventor,-

dado que nu recibe ni puede recibir bienes de ninguna especie con 

motivo de su nombramiento. 

El maestro Rafael Rojina Villegas distingue dive~ 

sobre materia hereditaria cxi~~cn en los cú~igos procesal y civil 

rcnpcctivamentc, y son los siguientes: 
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a) Interventores Provisionales. 

b) Interventores Definitivos. 

Los interventores provisionales son aquellos que

designa el juez en !os siguientes casos: 

l) Cuandu pasadvs diez días de la muerte del au-

tor de la sucesión no se hubiere presentado el testamento o en él

no hubiere d~signaciún d~ ~!b~ceo, ni tampucu se hubiere denuncia

do el intestado. En estas hipútesis y cumpliendo estos requisitos, 

el juez nombrar~ un interventor que ~c:i •n~y:;r de eaad, de not(Jria

bue11d conducta, cun domiciliu en el lugar del juicio sucesorio, d~ 

biendv caucionar su manejo con fianza judicial, que deberá otor9ar 

en un pluzu de diez df as cunt~dus a partir de la aceptaciún del -

cargo bajo pena de remoción. 

Pur lv que se refiere a la funcilin del inter\"en-

tor judicial, se encuentra regulada en el art!culu 772 del cúdigo

dc procedimientos civiles para el Diatrito Federal, que a la letra 

dice: 

KAr~!culu 712.- El interventor recibir~ los bie-

nes por inventario y tcndr.! el carticter de simple depositario sin

puder desempeñar otras funciones administrativas que las de mera-

cunservac iún y las que se refieran al pago de las deudas mortua---
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rias con autorizaci6n judicial•. 

Si lus bienes estuvieren situados en lugar diver

so o a largas distancias bastará para la formaciGn del inventario, 

que se haqc. n1tnciún en él de lus tfulus de propiedad, si existen-

entre lus papeles del difunto u la descripción de ellos segGn las

nuticias que se tuvieren. 

La funciGn del inte::-•Jentur es er.clusivamente pro

visional pues cesar~ despu6s de que sea nombrado u bien se de a e~ 

nucer al albacea de la sucesiún, una vez que éste comience a dese~ 

peñar el cargo se le har~ entrega de lus bienes sin que esto quie

ra decir que los pueda retener bajo ninguna circunstancia ni si--

quiera pur gastos de manutenciGn o mejoras, según lo dispuesto por 

el art!culu 773 del c6digu de prucedirnientus civiles para el Ois--

La segunda catP.gor ia de los inter-.rentures provi-

siunales, siguicndu al maestro Rujina Villegas, es la que regula -

el artículo 836 del cúdigu de procedimientos civiles para el Dis--

tr!.t. .... I"é..! •• :.t.d.1, '1uc :.c.t;;: ~uallJv f>'V!. cud.iquier muti,:u no nub1ere al

Ca~c~ de~pu~~ de t~ci~t~ d!~5 d~ !n!ci~da la sucesiVn, en cuyu 

efecto el juez nombrará un interventor y pudrá intentar, previa la 

autorización correspondiente, tudas aquellas opciones que tengan-

pvr objeto recobrar bienes o hacer efectivos los derechos pertene-
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Por lo que se refiere a su funcionamiento, los i~ 

terventores definitivos no pueden tener la posesiún de los bienes 

hereditarios, éstos duran en su función todo el tiempo que dure -

en su cargo el albacea en el juicio sucesorio. 

El articulo 1733 del Cúdigo Civil nos dice al re~ 

pee tu: 

"Artfculo 1733.- T.os intervoentL•ree dura::-án ::t:.cr:-

tras que no se revoque su nombramiento". 

El artículo 1731 del Código Civil previene los e~ 

sos en que es forzoso nombrar un interventor definitivo, y dice: 

"Artículo 1731.- Debe nombrarse precisamente un -

interventor: 

r. Siempre que el heredero esté ausente o no sea-

conocido: 

II. Cuando la cuantía de los legados iguale o exc~ 

da la porción del heredero albacea. 

III. Cuando se hagan legados para objetos o establ~ 

cimientos de beneficencia pública". 

15. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. Cit. P&g. 24. 
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cientes a la herencia, así como contestar las demandas que se pr2 

movieren en contra de la sucesión. 

El juez de la sucesión podrá solo en casos muy UE 

gentes autorizar al interventor para que demande y conteste a no~ 

brc de la sucesión. Los terceros no podrán alegar en vía de defe~ 

sa la falta de auturizeciún judicü1l mencionada. 

A este respecto, el artículo 837 del código de -

procedimientos civiles para el Distrito Federal señala: 

"Artículo 837.- El interventor no pudr§ demandar

en juicios las acciones que por razón de mejoras, manutención o-

rcparaciún tenga contra la testamentaría u el intestado, a no ser 

que haya efectuado los gastos respectivos con previa autorización 

judicial." 

2) Los interventores definitivos, según ~1 r..oic:::;--

tro Rojina Villcgas se encuentran definidos cumu sujetos del der~ 

cho hereditario, por el articulo 1729 del Cúdigo Civil, diciendo

que son aquellos que tienen por objeto vigilar el exacto cumpli-

miento del cargo de alUacea. E~ decir, el interventor en la hereE 

cia es un úrganu de control de las funciones del albacea a efecto 

de vigilar el exacto cumplimiento de su cargo. (15) 
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Por lo que se refiere a su funcionamiento, los in 
terventores definitivos no pueden tener la posesión de los bienes 

hereditarios, éstos duran en su función todo el tiempo que dure -

en su cargo el albacea en el juicio sucesorio. 

El artículo 1733 del Código Civil nos dice al re~ 

pecto: 

"Artículo 1733.- Los interventores durarán mien-

tras que no se revoque su nombramiento". 

El artículo 1731 del Código Civil previene los e~ 

sos en que es forzoso nombrar un interventor definitivo, y dice: 

"Artículo 1731.- Debe nombrarse precisamente un -

interventor: 

t. Siempre que el heredero esté ausente o no sea-

conocido: 

II. Cuando la cuantía de los legados iguale o exc~ 

da la porción del heredero albacea. 

III. cuando se hagan legados para objetos o establ~ 

cimientos de beneficencia pública". 

15. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. Cit. Pág. 24. 
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Por lo que respecta a la terminación del cargo de 

interventor, podemos decir que las mismas causas que dan fin al-

cargo de albacea, terminan también con el cargo de interventor. 

Turnando en cuenta todo lo anterior podemos obser

var que el interventor cumu órgano del juicio hereditario también 

ejerc~ funciones de vigilancia y también se constituye como un 

auxiliar de la administración de justicia, pero sus facultades y

atribuciunes son diferentes a las que goza el interventor en la -

quiebra. 

2.2. El Depositario Interventor con Cargo a la Caja. 

El maestro Eduardo Pallares define al interventor 

con cargo a la caja de la siguiente manera: ~Los interventores -

con cargo a la caja son las personas que se nor:lb=an por el ejecu

tante cuandu se embarga una finca agrícola, una negociación roer-

cantil o industrial" (16). 

16. PALLARES, Eduardo. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. Ed. 

PorrGa. 14a. Edición. México, D.F. Pág. 446. 
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Hay dep6sito civil o depósito mercantil. Se esti

ma mercantil el depósito si las cosas depositadas san objeto de -

comerciu, u si se hace a consecuencia de una operación mercantil. 

El depósito judicial no presenta nunca estas características y,-

en consecuencia, se norma siempre por las disposiciones aplica--

bles al depósito civil, aOn cuando el embargo haya sido trabado -

en juicio mercantil. (17) 

Cuandú el depósito recae sobre un bien litigioso

se le da el nombre de secuestro y éste puede ser convencional o-

judicial, scgGn lo que las partes en litigio convengan en dejar-

la cosa en poder de un depositario en tanto se decide por el juez 

a quien deba entregarse, o q~e ~~a el juez mismo quien decrete el 

secuestro. 

tl cargo de depositario interventor puede recaer

en cualquier persuna que tenga capacidad juridica. 

En todus los casos de embargo de bienes en la vía 

de apremio, el nombramiento de depositario debe hacerlo el actor, 

el cargo puede recaer en un tercero extraño al proceso, en la pe.E, 

17. ZAMORA-PERCE, Jesús. DERC!IO PROCESAL MERCANTIL. Ed • Cárd,;,r,o.~, 

Editor y Distribuidor. 3a. Edici6n. México, O.P. Pág. 181. 
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sona del demandado o en la del actor mismo. (18) 

El acreedor tiene el privilegio de hacer simple-

mente la designaciún de la persona que va a ocupar el cargo, ya-

creado por el úrganu judicial, y responde a este privilegio obli

gándose solidariamente con la persona que designó. 

Las obligaciones del interventor con cargo a la -

caja son las siguientes: 

I. Inspeccionar el manejo de la negociación o fin 

ca rGstica, en su caso, y las u~~raci~4c= q~e ~n Plla respectiva

mente se hacen, a fin de que produzcan el mejor rendimiento posi

ble. 

II. Vigilar en las fincas r~sticas la recolección

de los frutos y su venta, y recoger el fruto de ésta. 

III. Vigilar las compras y ventas de las negociaci~ 

nes mercantiles, recogiendo, bajo su responsabilidad, el numera-

rio. 

18. Diccionario Jurtdico Mexicano. P§g. 110. 
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IV. Vigilar la compra de la materia prima, su el~ 

boración y venta de los productos, en las negociaciones industri~ 

les, recogiendo el numerario y efectos de comercio para hacerlus

efectivus en su vencimiento. 

V. Ministrar lus fondos para los gastos de la ne

gociación o finca rústica y cuidará de que la inversión de esos-

fondos se haga convenientemente. 

VI. Depositar el dinero que resulte sobrante, des

pu.!!5 dA r::ubiertos los gnstos necesarios y ordinarios en el Banco-

de México. 

VII. Tomar provisionalmente las medidas que sean n~ 

cesarías para evitar abusos y malos manejos en los administrado-

res, dando inmediatamente cuenta al juez para su ratificación, y

en su caso, para que determine lo conducente a remediar el mal.-

Art. 555 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral). 

Si en el cumplimiento de sus deberes el interven

tor encontrare que en la administración nu se hace convenienteme~ 

te, aunque perjudica lus derechos del que pidió y obtuvo el se--

cuestro, lo pondr~ en conocimiento del juez, para que, oyendo a-

las partes y al interventor determine lo conveniente. (Art. 556--
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del Código de procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

Pur último el interventor tiene oblígaciún de pr~ 

sentar cuentas mensuales, en los términos que el administrador de 

fincas urbanas. (Arts. 557 y SSB C. P.C.} 

!AJ anterior nos pe:::7.1.it~ observar que el control-

de todws los recursus de la empresa, los tiene el interventor de

acuerdo cun las facultades que le cunfiere el artículo 555 del--

Código de Procedímientu~ Civiles, ya que recoge todos los ingre-

sos y proporciona los fondos necesarios para los gastos. 

En nuestra legislaciún el oepusi~.:l:::-h• int:erventor 

es un auxiliar de la administración de justicia, al igual que los 

interventores en t?l procedimiento de quiebra. 

Para este caso la Ley Orgánica de los Tribunales

de JUsticia del Fuerv Cu~ún d~l Distrito Federal en su artículo--

4o~ fracciGn VIII señala lo siguiente: 

"Art!culu 4o.- Son auxiliares de la administra--

ción de justicia: 

VItie- Los depositarios e interventores." 
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La designación del depositario interventor es he

cha por el órgano jurisdiccional pero sus honorarios corren a -

cargo de las partes en litigio. 

La Ley OrgSnica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Común del Distrito Federal, señala un arancel para los ho

norarios de los depositarios judiciales, conforme a los artícu-

los 257 a 262. 

Para el caso del depositario interventor con car

go a la caja es aplicable lo dispuesto por el articulo 261 de d! 

che cr::!c!'!arni~nto lcqal, nf.J obstante que el mencionado articulo -

solo hace referencia a los depositarios de negociaciones mercan

tiles e industriales. 

Debe tomarse en consideración en cuanto a los de

positarios interventores con cargo a l~ caja, lo son de fincas-

rGsticas, negociaciones mercantiles e industriales, segGn lo di~ 

puesto por el articulo 555 del Código de Procedimientos Civiles, 

para que se aplique an§logamente el arancel de honorarios respe~ 

tu a los depositarios judiciales. 

El depositario interventor, nu obstante que sus-

actividades pueden parecer de carácter mercantil, es una fiqura-
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de carácter civil, ya que los actos que realiza son de contabil! 

dad y finanzas, pero la finalidad primordial es la de ser auxi-

liar del Grgano judicial y su esencia existe dentro del Derecho

Civil. 

El depositario interventor con cargo a la caja y

e! interventor en las quiebras constituyen úrganos con faculta-

des y funciones completamente distintas, a pesar de que ambos -

son auxiliares de la administración de justicia y que ambos tie

nen facultades de vigilancia, pero como hemos podido comparar,-

son completamente diferentes. 

2.3. Definición del Interventor en la Quiebra y Suspensión de P~ 

gos. 

Para definir qué es un interventor y cuál es su-

funciún, el art!culo 58 de la Ley de Quiebras y Suspensión de P~ 

gus dice que " .•• para representar los intereses de los acreedo-

res en la vigilancia de la actuación del síndico y de la ad.mini~ 

tración de la quiAhr;:i, e:,,. n•-•mbrar!'b ..:::e, =::-e:; e cincu iutervent~ 

res, a juicio del juez según la cuantra e importancia de la qui~ 

bra, que constituirá la intervención de la misma". 

El interventor, según lo dispuesto por el art!cu-
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lo anterior es un órgano de vigilancia que para la protección de

los intereses de los acreedores, vigila la actuación del síndico

y cuida pur la buena marcha de la administración de la quiebra. 

La figura del interventor, a diferencia de la del 

síndico, resulta en muchos paises inusual y desconocida, como 

por ejemplo, en Italia existe un órgano con características simi

lares bajo el nombre de "Delegaciún de Vigilancia", o en España-

donde definitivamente no existe la figura del interventor. 

En consecuencia resulta atractivo e interesante--

conocer las razones que tuvieron los legisladores mexicanos para 

introducir en la Ley la figura del interventor. Así pues transcr! 

birernos la exposición de motivos que al respecto dice: 

"La comisión ha recogido en el proyecto un siste

ma relativamente nuevo para que los acreedores tengan garantiza-

dos sus derechos, mediante la organización de una representaciún

colectiva de los mismos. 

Ya en el Código de Comercio mexicano de 1854, en

contramos un s!ndico nombrado por el juez con funciones de fisca

lización, pero si se exceptua este remoto precedente1 en ningún -

otro código ni proyecto mexicano se encuentran rastros de una re

presentaciún pura de los acreedores, ya que los síndicos tienen--
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un carácter mixto sumamente discutido. En el Código de Comercio

vigente los interventores son el precedente más inmediato que ha 

tomado en cuenta la comisión, dentro del derecho mexicano, para

redactar los articulas correspondientes a la figura del interve~ 

tor. 

La introducción de una representación colectiva -

de los acreedores era necesaria teniendo en cuenta no sulo el -

cambio de carácter del s!ndico, que en momento alguno pueda ya -

consiaerarse cumv rcprc~c::t.::::te d'2' lt_1~ acreedores, sino además 

por ser la sindicatura un cargo unipersonal. 

La intervención corno representación colectiva de

acreedores coincide en su carácter con los interventores del có

digo vigente, si bien se diferencían no solo por el carácter co

legiado de la intervención, sino por el número de interventores

y por la notable ampliación de sus facultades. 

Si pudia dudarse entre hacer perceptiva o potest~ 

tiva la existencia de la intervención, la comisión se ha inclín~ 

do por este último sistema, teniendo en cuenta muy especialmente 

las ventajas de orden práctico que supone, particularmente en lo 

que se refiere a facilidades para las notificaciones, relación -

con los acreedores, disminución del número de las juntas de - -

acreedores". 
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La intervención no es un órgano en el que los- -

acreedores tengan la facultad de constituirla o de no constituí~ 

la, sino que es obligatorio, segfin lo dispuesto por los artícu-

los 15 fracción I, 58, 59, y 61 de la Ley de Quiebras y Suspen-

siún de Pagos. 

Conforme a lo expuesto anteriormente, es obligat2 

ria que se constituya la intervención como un órgano de vigilan

cia por lo que hace al procedimiento de quiebra y suspensión de-

?aga;;, ce::. :-..:.::.da:::.c::.tt..• en !c•9 artfculos rnencion.J.c!os en el p§rrafo 

que antecede. 

Por otro lado, en el procedimiento especial de -

quiebra, el juez es el que hace la designación en la sentencia-

que declara la quiebra o suspensión de pagos, de un interventor

pruvisional y posteriormente al momento de la celebración de !a

junta de acreedores, son ellos mismos quienes designan al inter

ventor definitivo. 

La intervención provisional puede ser propuesta-

por los acreedores en cualquier momento en el caso de que no se

hubiere designado uno en la sentencia que declaró la quiebra o -

suspensión de pagos. 

Los interventures provisionales podrán ser nombr~ 
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dos en la sentencia que declara la quiebra por el juez, en tanto 

que la junta de acreedores será quien definitivamente haga la d~ 

signaciún del interventor definitivo. 

Lus interventores provisionales deberán ser acre~ 

dores y solo en caso de que el juez descozca quienes son aque--

llus acreedores que tienen dicha calidad, podrá nombrar a un te~ 

cero extraño (artfculo 59 de la Ley de Quiebr.:is ·1 Suspensiún de

Pagos) .. 

La legislación vigente ha hecho modificaciones al 

sistema anterior de interventores, tanto provisionales como defi 

nitivus, en los artículos derogados 1416, 1417, 1421, 1422, 1423 

1424, 1425, y 1426 del Código de Comercio. La inovaciún conteni

da al respecto en el derogado Código de Comercio en su parte re

lativa es en realidad muy simple, pues se limita a precisar el-

carácter del interventor como representante de los acreedores, y 

por otro lado le da ingerencia a aquel en los reconocimientos de 

créditos de los acreedores. 

Podemos hablar de que la única diferencia que - -

existe entre un interventor provisional y uno definitivo radica

en la persona que los designa, ya que por lo que hace al desemp~ 

ño de las funciones de uno y otro son iguales, con las mismas f~ 

cultades y la~ mi~mas obligaciones. 
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La figura del interventor dentro del procedimien

to concursa! resulta inGtil en la opinión de diversos autores, y 

de los cuales diferimos totalmente. 

Tomando en consideración lo anterior y que la in

tervención es un órgano de vigilancia, representante de los int~ 

reses de la masa de los acreedores seguiremos pensando que dicha 

figura nu es inGtil y por el contrario si el interventor desapa

reciera como órgano de la quiebra, los acreedores quedarían sin

representación alguna dentro del procedimiento. 

Señalan diversos autores entre ellos el maestro-

Raúl Cervantes Ahumada que la intervención es una figura que de

bería desaparecer, ya que se le considera "inútil! y gravosa pa

ra la situación económica de la empresa". (19) 

Desde nuestro punto de vista, consideramos que -

la figura de interventor actualmente pudiera resultar no funcio

nal en la pr5ctica, pero de ninguna manera resulta intrascenden-

te. 

19. CERVANTES AHUMADA, RaGl. Ob. Cit. P§g. 77. 
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La designaciún del interventor e interventores la 

hace, como ya se ha dicho, el juez en la sentencia, y recaerá en 

un presunto acreedor a nu ser que el juzgador desconozca a algu

no de ellos en cuyo caso designarta a cualquier tercero que no -

tenga dicha calidad. 

"Arttculo 72.- Si la intervención no pudiese int~ 

grarse ni aún con carScter pruvisiun~l, por no existir suficien

te número de acreedores, pur no aceptar el cargo los designados

por su residerici~ e~ ~l Axtrani~ro u otros motivos semejantes,-

el juez dictar§ resoluciún exponiendo las causas que impiden la

existencia o el funcionamiento de la intervención. 

Si en cualquier momento posterior fuese posible-

el nombramiento de la intervención u la continuación de sus fun

ciones, el juez lo harS de oficio u a petición de cualquier 

acreedor, del sindico u del quebrado" (Ley de quiebras y Suspen

sión de Pagos) . 

La designación del interventor definitivo debe h~ 

cerse bajo las siguientes reglas: 

1.- El nombramiento de interventores definitivos

sulo serS efectuado por la junta de acreedores, la que serS con

vocada de oficio, a petición del interventor provisional o de --
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cualquier acreedor. (Artículo 61 de la Ley de Quiebras y Suspen

sión de Pagos). 

2.- La designación se hace por mayoría nominal de 

acreedores presentes en la mencionada junta. (Artículo 60 de la

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos). 

3.- La minoría de los acreedores tiene derecho a

designar un interventor en el caso de que los elegidos deban ser 

tres, y a designar dos cuando el colegio de inter-tentores se de

ba formar con cinco miembros. (Artículo 60 de la Ley). 

4.- Cada acreedor tiene derecho a un solo voto, -

lo anterior independientemente del monto o proporción de su cr~

dito. Esto es decir, que la votación es nominal, pero si se van

a elegir tres interventores,puede elegir a dos, y si se eligen -

cinco, entonces se votará por sulo tres de ellos. 

5.- Nu se requiere calidad o capacidad especial -

alguna para ser designado como interventor definitivo. (Art!culo 

58 de la Ley) . 

6.- El filtimo p!rrafo del articulo 60 de la L~y -

de Quiebras y Suspensión de Pagos, dice que el nombramiento de -

interventores suplentes se debe hacer de igual forma que se hace 
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la designación de aquellos que son propietarios. 

Una vez que han sido designados los interventores 

ya sea en forma provisional o definitiva, estos deben aceptar el 

cargo, la aceptación debe hacerse en forma expresa aan cuando 

lus interventores hayan estado presentes en la junta de acreedo

res que fué efectuada para tal efecto. 

Si los interventores que fueron designados concu

rrieron a l.a junta de acreedores en que fuerun elegidos, eviden

temente nu es necesario que sean notificados de su cargo y en -

consecuencia el términu de 7Z hc~as emp~~ar~ a correr desde el-

momento en que concluya la audiencia relativa (junta de acreedo

res)¡ cuando el interventor que haya sido designado no comparez

ca a la junta de acreedores, deber§ notificarse en forma perso-

nal con respecto a su nombramiento, lo anterior con el fin de -

que el plazo de aceptaciún comience a correr. 

La aceptación del cargo de interventor puede ha-

cerse por escrito. 

En la mayor!a de las ocasiones, los tribunales -

pretenden hacer que los interventores comparezcan persunalm.;::z;.:::c

a aceptar el cargo, neg~ndose a admitir la aceptacíún que se ha

ce por escrito. Cabe aqu! aclarar que la Ley no impone la oblig~ 
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ciún del que haya sido designado como interventor para que comp~ 

rezca al Juzgado a la aceptación y protesta del cargo conferido, 

sino que, cumo se dijo en el p~rrafu anterior, puede hacerse ta~ 

bi~n por escrito. 

Por lo que se refiere a la aceptación del cargo -

de interventor conforme a la interpretación del artrculo 65 de -

la Ley en consulta es voluntario. Una vez que se ha aceptado el

cargo no puede haber renuncia, sino por causa muy grave a juicio 

del juez, como lo dice textualmente el artículo citado. 
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CAPITULO III.-

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA INTERVENCION EN LA LEY DE QUIE-

BRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

3.1. Facultades. 

Diversos autores, como el maestro RaGl Cervantes

Ahumada opinan que la figura de la intervención, no obstante ser 

u~ 6r9ano auxiliar de la justicia, es una institución inGtil por 

que las facultades que la Ley le otorga no son las de u~a verda

dera intervención dentro del proceso que verdaderamente proteja

los intereses de los acreedores, además de ser gravosa para la -

masa de la quiebra. 

En nuestra opinión, la Ley de Quiebras y Suspen-

siún de Pagos otorga a la intervención diversas facultades que -

tienden a que dicho 6rgano cumpla la funci6n para la que fu~ - -

creado; sin embargo en la práctica no se hace uso adecuado de -

tales facultades, lo que origina que se considere inOtil. 

Se hace necesaria actualmente una reordenación -

y regulación de la figura en estudio, en beneficio de los acree

dores y del propio procedimiento de quiebra. 
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Podemos decir que el interventor tiene como fun

ciún principal la de vigilar la actuación y desenvolvimiento de 

los síndicos, sin embargo tambi~n tiene facultades para vigilar 

la administraciún de la quiebra, pudiendo recurrir las decisio

nes del juzgado, impugnar y oponerse a los actos que realiza el 

síndico, pedir la remoción de éste, designar a uno o más inter

ventores para que asistan a todas las operaciones de la quiebra 

y de la liquidaciún, etc. 

En cuanto a la facultad del interventor, se pue

den distiguir tres categorías, dependiendo de la finalidad que

persiga, pudi~ndose identificar de la siguiente forma: 

Facultades de vigilancia de la actuaciún de los

úrganos de la quiebra, facultades para vigilar la administra--

ciún de la quiebra, y ciertas facultades deliberativas y consu! 

ti vas. 

Por otro lado, cabe prescisar que estas faculta

des siempre serán ejercidas en favor de los intereses de los -

ac=eedores, protegiendo el interés de la quiebra. El interven-

ter desempeña una funciún por una parte de carácter pGblico y -

por otra de carácter privado. Estimamos que la esencia y raz6n

jur!dica del interventor debería ser un ente privado que persi

ga la protecciún del interés privado de los acreedores y repre

sentante de los mismos, y no un interés pGblico y social, ya q 1 
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existen otros órganos dentro del procedimiento corno son el juez 

y la sindicatura, que velan por los intereses de éstos, claro -

con estricto apego a la ley. 

Entre las facultades de vigilancia de la inter-

vención en la quiebra podemos enumerar las que a continuación -

se indican y que se encuentran reguladas por los artículos 49,-

50, 67 fracciones I, II, III, IV; 69, 139, 203, 204, 224, 227,-

230, 240 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

1.- Reclamar los actos y omisiones de la sindic~ 

tura ante el juez de la quiebra {Artículo 49 de la ley en estu

dio). Esta facultad no amerita rn~s comentario que el que el in

terventor se encuentra legitimado para impugnar o reclamar los

actos u omisiones de el juez corno representante de los acreed~ 

res. 

2.- Ejercer acción de responsabilidad contra el

síndico y contra el juez {Artículo 67 fracción II de la Ley). 

A este respecto, la citada fracción II del art!

culo 67 legitima al interventor para que ejercite las acciones

de responsabilidad contra el s!ndico y el juez cuando estos in

curran en faltas graves cometidas dentro del procedimiento de -

quiebra. 
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Un ejemplo en el que el interventor puede ejercer 

una acción de responsabilidad en contra de la sindicatura es - -

cuando el s!ndico no cumple con la obligación de rendir el infoE 

me trimestral acerca de la adrninistraci6n de la quiebra, ya que

dicho informe es el que mantiene al tanto al juez y a los demás

interesados en la quiebra cumu lo son lus ücrcedores, de los mo

vimientos diarios de la caja, del balance general, de los esta-

dos financieros y de los resultados de la empresa, por tanto, P2 

demos considerar que esta facultad del interventor es muy Gtil y 

de suma importancia para evitar las posibles alteraciones y vio

laciones en la administración de la quiebra. 

A nuestro entender, esta es una de las facultades 

en que el interventor tiene una real intervención, como su nom-

bre lo indica, como debe actuar este órgano de la quiebra para-

verdaderamente existir una representación colectiva de los acre~ 

dures. 

3.- Solicitar del juez que ordene la comparecen-

cia del s!ndicu o del quebrado para que informen a dicho 6rgano

el estado de la quiebra. (Art!culo 67 fracción III de la Ley). 

La fracciún III del art!culo 67 de la ley en aná

lisis contempla otra de las facultades del interventor, misma 

que se constituye como fundamental en el procedimiento de la 
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quiebra. 

Como se desprende del espíritu de la Ley de 

Quiebras y Suspensi6n de Pagos, la sindicatura es el 6rgano que 

se encarga de realizar todos los actos que sean necesarios para 

la conservación y administración ordinaria y extraordinaria de

los bienes del quebrado para su liquidación y reparto. 

Es de esta obligaci6n del síndico de donde los

directamente interc~ados como son los acreedores, pueden soli-

citar ante el juez la comparecencia del stndico o bien Cel - -

quebrüC~ por medio de su representante, es decirt el interven-

ter, para que informe sobre el estado y leg~! d~scmpeño Je la -

quiebra, asr como de sus actividades. 

Esta facultad que se le confiere al interventor 

es importante en el desempeño de sus funciones, ya que ~ste - -

actúa ejercitando los derechos que la ley otorga para que pueda 

obligar a los demás órganos de la quiebra a cumplir deblda.~ente 

con el desempeño de su cargo. 

Independientemente que la propia ley faculta al 

interventor para que ex~u.~~~ aocumentos, papeles. libros, cont~ 

bilidad, del fallido, co~forme al art!culo 67 fracci6n III del

eitado ordenamiento, puede pedir que comparezcan tanto la sínd! 
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catura como la fallida para que rindan los informes respectivos 

sobre los asuntos de la quiebra con el fin de que los acreedo-

res y demás interesados estén en aptitud de conocer el resulta

do de la fallida y sus consecuencias. 

En nuestra opinión, esta facultad le permite al

inter-Jentor actuar como verdadero representante de los derechos 

de los acreedores, en virtud de que uno de sus principales int~ 

reses es el salvaguardar el estado y la buena marcha de la 

quiebra. 

4.- Recurrir las disposiciones del juez que sean 

perjudiciales a los intereses o derechos de los acreedores. - -

(Artículo 67 fracción I de la Ley). 

Consideramos que esta facultad resulta obvia en

tanto la representación que tiene el interventor de los intere

ses de los acreedores, sin embargo cada acreedor, en su indivi

dualidad también tiene la posibilidad legal de recurrir las di.§. 

posiciones del juez que sean perjudiciales a sus derechos o 

intereses. 

El interventor, no obstante, estimamos que puede 

recurrir tales disposiciones, aún y cuando perjudiquen a uno 

s6lo de los acreedores, no es necesario que se perjudiquen a la 
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comunidad de intereses sino solo a uno de ellos para que válida

mente puedan- recurrirse. 

A nuestro entender para que el interventor pueda

actuar y recurrir ampliament~ las desiciones del juez, debe ser

un órgano del derechu privado, de esta forma también se hará - -

efectiva su función de representaciún. 

s.- Dictaminar acerca de las proposiciones que s2 

bre el modo y la forma de enajenar los bienes de la masa presen

te el síndico al juez. Este dictamen a ~~cstra manera de ver -

las cosas no es obligatorio para el juez, puesto que su facultad 

en este sentido es discrecional, pero en cambio si est§ obligado 

el tribunal a oír el dictamen que formule el interventor. (Artí

los 203 y 204 de la Ley). 

Esta facultad que se encuentra contemplada en los 

arttculos mencionados, nos muestra una verdadera intervención -

del úrgano representante de los acreedores, ya que tiene que em_! 

tir su opinión en una de las operaciones básicas de la quiebra.

Desde luego result~ ~~il que el interventor emita un dictamen -

con respectu de la enajenación de los bienes de la masa en repr~ 

sentaciún de los directamente interesados. 

En nuestra opinión el interventor debe estar en -
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todos los actos del procedimiento, para emitir su juicio sobre -

dichos actos, ya que ahí es donde aparte de representar los int~ 

reses de los acreedores con una intervención real, también dese~ 

peña la función de vigilancia sobre el juez y el síndico, máxime 

-cuando el modo y forma de enajenar ~fecta o b~neficia a la ~a-

sa. 

6.- Ejercer las acciones de responsabilidad en -

contra del juez y de la sindicutura, según lo indica la Ley de -

Quiebras y Suspensión de Pagos en el artículo 67 fracción II -

con las reformas de 1987 publicadas en el Diario Oficial de la -

Federación el dta 13 de enero de 1987 que entraron en vigor el -

día 13 de julio del mismo año. El artículo 67 fracción II de la

Ley quedó redactado de la siguiente furma: 

Articulo 67.- Curresponderdn a la intervenci6n t2 

das las ~cdidas que ~ean pertinentes en interés de la quiebra y

de los acreedores y entre ellas las siguientes: 

Fracci6n II.- "Ejercer las acciones de responsabi 

lidad cuntra el sindico y contra el juez." 

Esta facultad no implica mayor comentario ya que

estando legitimado el interventor para recurrir las resoluciones 

del juez , consideramos obviu que puede ejercer tnmbién las - --
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acciones de responsabilidad en cuntra de éste y del síndico. 

7.- Dictaminar acerca del cumplimiento de los COE 

tratos bilaterales pendientes de ejecución. (Artículo 139 de la

Ley). 

Este artículo establece la facultad que tiene el

interventor para dictaminar acerca del cumplimiento de los con-

tratos bilaterales de ejecución que se encuentran suspendidos -

con motivo de la quiebra. 

Es importante resaltar que los mencionados contr~ 

tos de los cuales se encuentra pendiente de ejecuciún, pueden -

ser ejecutados pur la sindicatura previa auturizaciGn del juez,

y como dice la exposición de motivos de la propia Ley: " .•• oída

la intervención ••. " es aquí donde el interventor tiene la facul

tad de emitir un juicio o bien dictaminar acerca de la ejecución 

·de estos contratos, ya que se trata de la imposibilidad de cwn-

plir una obligación y no de un incumplimiento que también puede

a fectar o beneficiar a la masa de la quiebra. 

Es importante resaltar en este punto que, por viE 

tud de la declaraciún de quiebra, el deudor cumún se encuentra -

en una impotencia patrimonial para cumplir con sus obligaciones, 

sin embargo, cuando el cumplimiento de contratos bilaterales por 
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parte de la fallida puede traer en beneficio para la masa de la 

quiebra, puede el síndico cumplir con tales contratos, oida la

intervenci6n, quien, al representar los intereses de los acree

dores, válidamente puede externar su opinión en cuanto a lo 

beneficioso o no del cumplimiento del contrato respectivo. 

Considerando lo anterior, nuestra opini6n es en

e! sentido de la vital importancia de la actuación de la inter

vención en la ejecución de los contratos pendientes, no debién

do estar al margen como habituálmente sucede en la práctica, ya 

que el que los contratos pendientes de ejecución se cumplan - -

debidam.::ntt= es ~n beneficio econ6mico para la masa de la quie--

bra y por consiguiente, los acreedores del quebrado, además de

que para hacer más interesante su funci6n, podría decretarse el 

pago de un honorario del interventor cuando su gesti6n produzca 

directamente un beneficio a la masa de la quiebra. 

8.- Dictaminar acerca de la solicitud del quebra 

do para ausentarse del país. (Artículo 87 de la Ley}. 

Como lo establece el artfculo 87 de la ley en -

estudio, la sentencia que declara la quiebra produce todos los

efectos legales, civiles y penales del arraigo para el quebra-

do. Cuando el quebrado tenga necesidad de ausentarse del pafs,

deber~ solicitar la autorizaci6n al juez del conocimiento. 
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Es aquí donde entra en funci6n el interventor -

como representante de los acreedores para emitir opini6n y dic

taminar acerca de la ausencia del quebrado del país. El ínter-

ventor debe de vigilar si realmente se constituye la extrema -

urgencia del caso para que el quebrado se ausente del pa!s, ya

que si esto no sucediera, el interventor deberá hacerlo del 

conocimiento de los demús acre~dores a los que representa, - -

puesto que pudiera darse esta ausencia del quebrado para evitar 

su asistencia a la junta de acreedores, evitar el requerimiento 

de incumplimiento que pudiere hacer el síndico del numerario -

para editas de publicaci6n de la sentencia que declara el esta

do de la quiebra, etc. 

Consideramos que resulta muy útil la funci6n que 

desempeña la intervención de la5 facultades que la ley le otor

ga. Aquí específicamente el interventor debe actuar como vigi-

lante de la actuaci6n del fallido o quebrado, ya que éste últi

mo guarda arite los acreedores una situaci6n de imposibilidad -

para cumplir con el pago de sus obligaciones, puesto que se - -

cncunntra suj~lo d un procedimiento especial como lo es la - --

quiebra. 

9.- Dictaminar acerca del informe trimestral al

que se encuentra obligada la sindicatura sobre el estado que -

guarda la quiebra. (artículo 50 de la Ley). 
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La rendiciGn del informe trimestral de la sindic~ 

tura sobre el estado de la quiebra y cuentas de su gestión, es -

una de las obligaciones que señala la Ley para dicho órgano de -

la quiebra en el citado artículo 50. 

Aquí encontramos otra de las facultades que son -

fundamentales para el interventor, puesto que la sindicatura es

e! 6rgano que cstS encargado de la administración del quebrado,

y tiene que rendir cuentas sobre el estado en que se encuentra -

la quiebra. El interventor debe examinar cuidadosamente todos y

cada uno de estos informes, ya que si existieran algunos malos -

manejos o anomalías en la administración, el interventor podrá 

emitir su juicio, en cuanto a ello y hacer responsable ante el -

juez al síndico de la quiebra, ya que ésto es en beneficio de la 

masa de acreedores. 

Considerando lo anterior y en nuestro particular

punto de vista, el interventor debiera ser un verdadero vigilan

te de la administraciún de la quiebra, por lo tanto es un úrgano 

vital puesto que si desapareciera quedarran desprotegidos los -

intereses generales de los acreedores, quienes son los directa-

mente interesados en la liquidaciún del patrimonio del quebrado. 

Por lo que respecta a las facultades del interve~ 
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tor como un órgano de vigilancia de la administración de la quie 

y del desarrollo de la misma podernos enumerar las siguientes: 

1.- Nombrar a los interventores que en su caso 

asistan y representen a la intervención en las operaciones de a~ 

ministración y liquidación de la quiebra. (Artículo 67 fracciún

IV de la Ley) • 

2.- Examinar la correspondencia, libros y docume~ 

taciún del quebrado. (Artículos 69 y 229 de la Ley). 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos contem-

pla en sus artículos 69 y 229 una de las facultades primordiales 

del interventor que se refiere a examinar la correspondencia, li 

bros y documentos del quebrado. 

La sindicatura es el órgano encargado de los bie

nes del quebrado, de administrarlos y asegurarlos, y si no hubi~ 

re convenio, deberá proceder a la liquidación de los bienes o de 

lo que de ellos se hubiere obtenido, entre los acreedores recon2 

cidos en el procedimiento. 

Esta función del síndico debe estar vigilada por

el interventor, ya que toda la administración, libros y corres-

pondencia forman parte de la mencionada administración. Por esto 
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el interventor actuará como un verdadero representante de los 

acreedores, ya que estos tienen el derecho a estar informados de 

los movimientos que se realicen en el procedimiento de quiebra. 

Los acreedores en general se encuentran restringi 

dos, ya que de acuerdo cun el artículo 240 de nuestra Ley, cual

quier interesado podrá solicitar que le sean exhibidos las soli

citudes presentadas y los corresptJndi~nt~s documentos, pero solo 

hasta el día anterior al señalado para la junta de acreedores. 

Es entonces donde el interventor, haciendo uso de 

las facultades que la Ley le otorga como representante de los ÍQ 

tereses colectivos de los acreedores, tiene amplia libertad de -

solicitar los libros y documentos en cualquier tiempo para exami 

narlos y como consecuencia, ejercer la vigilancia sobre la actu~ 

ciún del s!ndico. (Art!culo 69 de l~ Ley). 

En nuestra opinión, el interventor cumple con sus 

dos funciones, tanto la de vigilancia, como la de representación 

por lo tanto es fundamental y Gtil que el interventor sea un r~ 

presentante de los acreedores. 

3.- Solicitar la modificación de la fecha de re-

troacción de la quiebra que se haya determinado en la sentencia

rle la declaración de quiebra. (Articulo 118 de la Ley}. 
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4.- Dictaminar acerca de la propuesta del reparto 

definitivo de los bienes de la masa de la quiebra. (Artículo 277 

de la Ley). 

La propuesta del reparto definitivo de los bienes 

de la quiebra funciona mediante una resolución judicial propues

ta por la sindicatura y aprobada por el juez de la quiebra, para 

todo esto es preciso que se le de vista al interventor para que

emi ta su dictamen respecto de dicha propuesta. 

Es importante resaltar las facultñdA~ del 6rgano

representante de los acreedores y su utilidad, ya que se trata -

del reparto de los bienes de la masa de la quiebra, de los cua-

les los propios acreedores, son directamente interesados y que -

la finalidad de esta aprobación relacionada con el reparto de -

bienes solo pretende proteger los intereses de los que en ella -

intervienen. 

La facultad concedida al interventor en el art!c~ 

lo 277 de la Ley, es decisiva en el desempeño de sus funciones,

ya que se refiere definitivamente a una "intervenci6n" propia en 

el procedimiento de quiebra, salvaguardando el interés privado -

de la masa de acreedores. 

s.- Dictaminar acerca de las demandas de reconoc! 
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miento de crédito que se presenten a la masa de la quiebra dentro

de un plazo no mayor de diez días. (Artículo 277 y 228 de la Ley}-

Es esta una de las facultades típicas y m~s releva~ 

tes del interventor en su función de representación colectiva de-

los !nt~res~s de los acreedores. 

De acuerdo con el maestro Rodríguez y Rodríguez y-

de conformidad con lo dispuesto por el articulo 229 de la Ley de -

la materia, la intervención como órgano colegiado y cada uno de -

sus miembros individualmente, tiene la facultad y el derecho para

tener a su disposiciún todos los libros y papeles del quebrado, y

ello con el objeto de que todas las consultas que desee hacer, - -

tantu pur la obligación de informar el estado de la administración 

y manejo de la quiebra como para dictaminar respecto de la demanda 

de reconocimiento como representante de los acreedores. 

El arttculo 224 de la Ley establece en su p§rrafo-

segundo una prucecciúú ?~=~ ~q~el ~~r~edor moroso al que le fué -

imposible concurrir oportunamente a la presentación de su demanda

de reconocimiento de crédito, dicha protección se refiere fundame~ 

talmente a que si el acreedor moroso probare las causas de la im~ 

sibilidad que tuvo al presentar su reconocimiento de crédito, ten

drA el derecho de participar en los repartos de dividendos, aunque 

no puedan hacerlo efectivo hasta que les sea reconocido ampliameE 
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te su crédito. 

El interventor al emitir su juicio, con la demanda 

de reconocimiento de crédito y acreedores morosos, podr~ coadyu-

var con éstos para que su crédito sea debidamente reconocido den

tro del procedimiento de quiebra, y esté dentro del reparto de 

dividendos, de no existir este repr~sentante de acreedores con t2 

das las facultades que hemos analizado, podr!a los acreedores en

un descuido involuntario quedar fuera de la reparticiún de lus -

bienes de la masa, considerando por lo anterior que el interven-

ter es un órqanu indispensable para la representación colectiva -

de los intereses de los acreedores del quebrado, ya que con esas

atribuciones que la propia Ley le confiere, demuestra su importan 

cia, y sobre tudo su utilidad dentro del procedimiento de quie--

bra. 

6.- Ofrecer las pruebas que estime necesarias, si

las pruebas aportadas pur el demandadnte no demuestran la cuantía 

grado, o prelación del crédito. (Artículo 230 de la Ley). 

Si bien es cierto que la intervención tiene facul

tades para emitir opinión alguna u informe con respecto a la sol! 

citud de reconocimiento de créditu de los acreedores y que tam--

bién tiene facultades para el análisis y revisión de los libros y 

asientos contables de la fallida, y que desde ese punto de vista-
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podría determinarse aquel, también es cierto que quien dicta la

resuluciún que reconoce o no un crédito es el juez, de tal suer

te que en caso de controversia y como una prutecciGn de intere-

ses de la masa de acreedores, puede el interventor ofrecer las -

pruebas pertinentes. 

7.- Asistir a las diligencias de ocupación de -

los bienes y documentos del quebrado, siempre que el interventor 

ya hubiese aceptado y protestado su cargo, as! como la formación 

del inventario. (Articulo 181 y 189 de la Ley). 

Este es otro ejemplo típico de las facultades de 

vigilancia que nu requiere mayor comentariu. 

Se desprende de las facultades descritas en apa~ 

tados anteriores la importancia del órgano de la intervención en 

el proceso de quiebra en tanto-cuanto sirve de apoyo a los inte

reses de los acreedores, no así como un verdadero representante, 

ya que si bien actúa en forma protectora de aquellos, no realiza 

actos en su nombre y representación. 

3.2. Obligaciones del Interventor. 

Las obligaciones del interventor son: 



- 69 -

1.- Aceptar el cargo de interventor dentro de un

plazo de 72 horas siguientes a la notif icaci6n de su nombramie~ 

to, o bien a partir del momento en que se hagan sabedores del -

juicio. (Articulo 76 del C6digo de Procedimientos Civiles para

el Distrito Federal, de aplicaci6n supletoria}. 

Esta obligaci6n tiende a que de manera inmediata

el interventor cumpla con sus funciones. 

2.- Asistir a la reunión de interventores para --

~=e=¿~= les ~etlid~~ n~~~~ñrias para la buena marcha de la inte~ 

venci6n; esta junta ha de celebrarse dentro de los primeros - -

seis días hábiles siguientes a aquel en que haya sido notifica

da la totalidad de los miembros de la intervención. Dicha junta 

debe ser convocada por el juez de la quiebra. (Artículo 63 de -

la Ley) • 

Resulta conveniente, en nuestra opini6n, hacer -

menci6n de la exposici6n de motivos de la Ley de Quiebras y - -

Suspensi6n de Pagos menciona con respecto a las juntas de la -

intervenci6n, ya que ésta aplica su funcionamiento. 

La exposici6n de motivos dice asi: 

"El proyecto ha dejado un amplio margen a la - --
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intervenci6n para que ésta organice su trabajo del modo que est! 

me más conveniente. A ello alude el artículo 63 cuando perceptúa 

que la intervcnci6n acordará las medidas necesarias para su fun

cionamiento y para el debido cumplimiento de las tareas que le -

competen. La intervenci6n redactará su reglamento en materia de

reuniones, plan de trabajo, acuerdos (dentro de las facultades -

que la ley le concede) sobre el levantamiento de actas y en gen~ 

ral, cuantos sean propias en un organismo colegiado". (20) 

Atento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley 

de Quiebras y Suspensi6n de Pagos, los acuerdos que resuelva la

intervenci6n colegiada deberán ser tomados por mayoría absoluta

da votos de los intervencores, de acuerdo a la importancia o - -

cuantía de la quiebra puedan ser uno, tres o cinco. 

3.- Pedir al juez la celebración de la junta de -

acreedores extraordinaria (artículo 67 fracci6n VI de la Ley) • 

Se puede definir a la junta de acreedores como la

reuni6n de acreedores del quebrado, legalmente convocados y -

reunidos para expresar la voluntad colectiva en interés de su 

competencia. 

20. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Joaquín. Ley de Quiebras y Suspensión 

de Pagos Comentada. Pag. 73. 
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Existen dentro del procedimiento de quiebra dos -

tipos o clases de juntas de acreedores, las ordinarias y las - -

extraordinarias. No obstante que nuestra legislaci6n no deter-

mina de manera expresa las materias que son de la competencia de 

la junta podemos señalar los preceptos legales relativos que se

incluyen en los artículos 15 fracci6n VI,26 fracci6n IV, 48 fra

cci6n I, 60, 62, 66, 67 fracci6n VI, 73 al 82, 220, 234 y 

siguientes, 278, 297 y siguientes, 405 y 407 de la Ley de Quie-

bras y Suspensi6n de Pagos. 

De acuerdo con lo anterior podernos decir que en -

esencia, la junta extraordinaria de acreedores es la que se debe 

reunir para resolver sobre la remosi6n del sindico y de los 

interventores, correspondiendo a éstos últimos la facultad para

pedir su celebraci6n de ac1erdo con el precepto legal indicado. 

4.- Informar bimestralmente a los acreedores de la 

quiebra en forma escrita del estado y desarrollo del proceso de

la misma, así como las resoluciones o medidas del síndico y el -

juez de la quiebra que pueden afectar a los intereses de varios

º algúno de los acreedores.{artículo 67 fracci6n VII de la Ley). 

Cc::sidera~o~ ';I'J<e ~1 informe A que i:;e hace referen

cia es una de las obligaciones más importantes del interventor,

ya que es la base para que los acreedores tengan conocimiento de 
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cuál es el funcionamiento y la situación real de la quiebra, ~o

lamentable de esta situación es que en la práctica, la mayoría -

de las personas que desempeñan el cargo de interventor, no han -

venido cumpliendo con dicha disposición. 

No obstante lo expresado en el párrafo que ante

cede estimamos que de acuerdo con las reformas a la Ley de Quie-

bras y Suspensión de Pagos realizadas en el año de 1987 las que -

imponen al interventor la obligación de cubrir daños y perjuicios 

en caso de no cumplir con su función en la medida en que se vayan 

aplicando en la práctica. 

3.3. Responsabilidades del Interventor. 

La Ley de Quiebras Y Suspensión de Pagos en su a~ 

tículo 62 dispone lo siguiente: 

"Artículo 62.- Los interventores desempeñarán su

cargo todo el tiempo que dure la quiebra, pero podrán ser removi

dos por el juez con causa justificada. Serán responsables ante el 

quebrado y ante la masa de los daños y perjuicios que causen en -

el desempeño de sus funciones y en especial pur el incumpliwic~~o 

de las atribuciones que señala el artículo 67 de la Ley de Quie--

bras y Suspensión de Pagos. 
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Por otra parte el artículo 71 de la ley en consul-

ta dice: 

"Los interventores responderán ante los acreedores 

en t€rminos an&logos a los que fijan la responsabilidad del - -

síndico frente a la masa". 

Con base en los artículos anteriores podernos decir 

que las responsabilidades del síndico se aplican an&logamente al 

interventor. 

La responsabilidad a que se encuentra sujeta la -

sindicatura se puede resumir en tres aspectos; 

1.- La responsabilidad civil. 

2.- La responsnbilidad administrativa. 

3.- La resposabilidad penal. 

La responsabilidad civil supone en la mayoria de -

los casos el mal desempeño del c~=g~, esto ocasiona el pago de -

daños y perjuicios derivados de su actuación. El interventor --

serS responsable frente al quebrado y frente a la masa de los -

daños y perjuicios que se cuenten por el mal desempeño de su - -
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cargo. 

La responsabilidad administrativa·que se da con la 

independencia de la responsabilidad civil o penal, en los casos

en que el interventor no cumpla o infrinja alguna de las obliga

ciones que le impone la propia ley y que trae como consecuencia

la remoción. 

La responsabilidad penal surge con motivo de los -

delitos cometidos en el desemp~ño del cargo. Para su califica--

ci6n debe tenerse presente que el intervento~ es un auxiliar de

la administraci6n de justicia, de conformidad con lo dispuesto -

por el articulo 155 de la Ley Organica de los Tribunales de 3us

ticia del Fuero Común del Distrito Federal. (21) 

El cápitulo I de las disposiciones generales de la 

ley en consulta señala en su artículo 267 lo siguiente: 

"Articulo 267.- Los magistrados del Tribunal Supe

rior de Justicia, los jueces del orden comGn del Distrito Fede-

tal 7 tcd~s los servidores del mismo son responsables de las - -

21. RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, Raúl. Ob. Cit. Pag. 64. 
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faltas que cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan por -

ello sujetos a las sanciones que determine la presente Ley, la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pfiblicos y -

dem~s leyes aplicables. 

Los órganos encargados de imponer las sanciones 

por faltas a los servidores públicos de la administraciGn de -

justicia del fuero común en el Distrtio Federal, son el Pleno -

del Tribunal Superior, el Presidente del mismo, los Magistrados 

y los jueces en los términos que prevee esta Ley". 

Lo anterior indica que el interventor con su ca

rácter de auxiliar de la administración de justicia no solo incE 

rre en responsabilidad frente a la masa de acreedores del quebr~ 

do, sino en el momento de incumplir con sus obligaciones se hace 

acreedor a las sanciones establecidas por la Ley OrgSnica de los 

Tribunales del Fuero Común. 

3.4. Causas de Terrninaci6n del Cargo de Interventor. 

El cargo de interventor puede terminarse por re

moción, por renuncia o bien por conclusi6n del negocio. Sin em-

bargo, nos podemos dar cuenta en el desarrollo del presente, que 

la figura del interventor constituye un 6rgano esencial dentro -

del procedimiento, ya que la misma Ley de Quiebras Y Suspensi6!!.de 
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Pagos previene el supuesto de su existencia y solo basta con que

el juzgador motive las causas que de alguna manera impidan la --

existencia de dicha figura, y de oficio o a petición de cualquier 

acreedor hasta su nombramiento con fundamento en el artículo 72 -

de la mencionada Ley. 

La exposición de motivos de la Ley de Quiebras y

Suspensi6n de Pagos nos da al respecto la explicaci6n del legisl~ 

dar acerca de las causas por las que no podría integrarse la in-

tervenci6n, de la siguiente forma: 

" rese a la importancia qcc clc~t~o del proyecto -

tiene la intervenci6n, ha debido preveerse el caso de que por no

existir el número suficiente de acreedores o por dificultades in

superables de hecho, no pudiese constituirse este organismo a tal 

efecto el articulo 72 ha establecido las normas adecuadas ". (22) 

Retomando las causas de terminación de la inter-

venci6n nos encontramos con la remoción, la cual podrá ser promo

vida únicamente por el juzgador y la junta de acreedores. 

22. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Raúl. Ob, Cit. Pags. 76-77. 
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Para que el juez pueda remover al interventor debe 

fundarse en alguna de las causales que señala el artículo 62 de la 

Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos en su primer párrafo que son 

por cierto, las mismas causales de rernoci6n que para la sindicatu

ra, raz6n por la cual debemos entender que son motivo de remoci6n

para el interventor aquellas causas que por su similitud o pareci

do con las funciones de la sindicatura estén previstas para la re

moci6n del mismo. 

" La remoci6n de la intervenci6n solo cabe por mal 

desempeño de su cargo, enunciaci6n generalísima en la que pueden -

comprenderse todos los supuestos de infracci6n a las obligaciones

que conforme a la Ley le corresponden y por no tener la calidad de 

acreedor cuando se trate de interventores provisionales y existan

acrcedorcs que puedan y quieran desempeñar el cargo '". (23) 

Independientemente de la remoci6n por las causas -

anteriormente expuestas, existe también otra causal que se presen

ta en el momento en el que el interventor no rinde el informe tri

mestral a los demás acreedores que int.ervlec-u:w <lenlco <lt::l p.roct:di

miento concursa!, de igual manera el informe de resoluciones crniti 

23. Idcm. Pag. 72. 
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das por el juez o los acuerdos tomados por la sindicatura que pu~ 

dan afectar en forma directa a los intereses de los acreedores -

oportunamente, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos en su artículo 67 Fracción V!!. 

Definitivamente resulta dif!cil el hecho de poder 

mencionar con exactitud el "'º~cnto en el que el interventor come

te alguna falta grave que realmente sea fundada para motivar la -

solicitud de la r~nuncia del cargo encomendado. Por esta raz6n -

el juzgador deberá atender principalmente el caso concreto y t~n

dr~ la facultad discrecional para remover al interventor de su -

cargo, analizando desde luego la petición de la parte legitimada

que di6 lugar a la remoci6n, o bien podrá hacerlo de oficio. 

Se puede decir que contra la resoluci6n del juez

para remover al interventor de su cargo no hay más recurso que el 

de revocación prescrito por el arttculo 457 de la Ley de la Mate

ria. 

La junta de acreedor~s ~~t~ f3cultada para remo-

ver a los interventores sin expresar la causa siempre y cuando se 

hayan designado a los"interventores suplentes dentro de la misma

junta de acreedores. 
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Joaquín Rodríguez y Rodríguez hace una crítica al 

artículo 62 de la Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos en rela--

ci6n a la remoci6n del interventor, apuntando que " .•• la remo--

ci6n hecha por la junta de acreedores está sujeta a ciertas candi 

cienes: 

l.- La junta de acreedores solo puede remover a -

los interventores si hace la designaci6n de sustitutos o si hay -

suplentes designados y en nGmero suficiente. 

2.- Precisa que el acuerdo sea tomado por mayoría 

de acreedores que representen más de la mitad del pasivo. 

3.- La mayoría no puede remover a los intervento-

res de la minoría si no es removiendo a sus propios intervento---

res " (24). 

También señala la Ley de Quiebras y Suspensi6n de 

Pagos en el mencionado artículo 62 que dice en su párrafo tercero 

lo siguiente: para remover a los interventores que represe~ 

ten a la minoría de los acreedores se requiere el acuerdo de, por 

24. Idem. P§g. 72. 
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lo menos, dos terceras partes de la minoría, de no ocurrir de es

ta manera, la consecuencia sería la remoci6n de toda la interven

ciún y acto seguido se procedería a la designaci6n de una inter-

venci6n completamente distinta". 

Cabe ahora la mención de las modificaciones que

el citado artículo 62 ha sufrido según decreto publicado en el -

Diario Oficial de la Federación del día 13 de enero de 1987. Ind~ 

pendienternente de lo expresado con anterioridad antes de sus re-

formas el artículo 62 de la Ley decía textualmente: 

"A=t!.culo 62.- Los interventores desempeñarán su 

cargo todo el tiempo que dure la quiebra, pero podrán ser removi

dos por el juez en los mismos casos y ciscunstancias que los sín

dicos. 

La junta de acreedores puede remover a todos o -

alguno de los interventores, siempre que haga la desigaci6n de -

sustitutos si no hubiere Guplentes. 

La remoción de los interventores designados per

la minoría, no consentida por dos tercios de ésta, implica la de

toda la intervenciún. 

Para que la junta pueda tomar válidamente el - -
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acuerdo de remoci6n, se precisa que concurra a ella la mayoría de 

los acreedores representantes de la mayoría del pasivo". 

Ahora, con las reformas mencionadas que entraron

vigor el 13 de julio de 1987, el artículo 62 qued6 redactado en -

su primer párrafo de la siguiente forma: 

"Artículo 62.- Los interventores desempeñarán su

cargo todo el tiempo que dure la Quiebra, pero podrán ser removi

dos por causa justificada. Serán responsables ante el quebrado y

ante la masa de los daños y perjuicios que cause en el desempeño

de sus funciones y en especial por el incumplimiento de las atri

buciones que señala el artículo 67 de esta Ley". 

En resumen, los interventores podrán ser removí-

dos por el juez de la Quiebra y por la junta de acreedores, siem

pre y cuando se haga la designaci6n del sustituto o bien que se -

haga por mayoria de acreedores. 

Pryr otrn laño, el articulo 65 de la Ley regula la 

renuncia del interventor en una forma similar a la renuncia de la 

sindicatura, con la diferencia que para el sindico no se requiere 

que la causa grave que di6 motivo a la renuncia sea posterior a -

la aceptaci6n del cargo de sindico, en cambio en la intervenci6n

la causa grave que motiva la renuncia puede darse antes o despu~s 
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de la aceptaci6n del cargo. 

En el caso de al renuncia del interventor, el - -

juez decidirá de plano si es procedente o bien aceptable la renu~ 

cía, considerando las causas graves que se expongan en las mis- -

mas. 

El recurso que prevee la ley en contra de la res~ 

luci6n que emita el juez con respecto a la renuncia del interven

tor, es el recurso de responsabilidad (Articulo 65 párrafo segun

do de la Ley). 

En este orden de ideas, suponiendo que el juez no 

admitiere la renuncia del interventor y éste se negare a seguir-

desempeñando sus funciones, pueden aplicarse analogamente las 

acciones que señala la propia Ley para el síndico, dispuestas por 

el artículo 41, donde se hace responsable a la sindicatura por 

los daños y perjuicios que sucedan dentro del procedimiento de 

Quiebra. 

Otra de las causas por las que el interventor te!_ 

~in~ el desempeño de su cargo, se debe a la conclusi6n del proce

dimiento de Quiebra en cualquiera de las formas que se encuentran 

previstas en la Ley en consulta, como son: por el convenio que se 

celebra con los acreedores (Articulo 296 de la Ley) , por falta de 
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concurrencia de acreedores (artículo 289 de la Ley), por pago co.!!. 

cursa! (artículo 274 de la Ley), por acuerdo unánime de acreedo-

res (artículo 292 de la Ley) y por falta de activo (artículo 287-

de la Ley). 

Una vez que han sido expuestas las consideracio-

nes fundamentales respecto a las facultades, las obligaciones y -

las responsabilidades del inter·.;cntor, podemos decir que el in te;_ 

ventor es uno de los 6rganos más importantes de nuestro derecho -

de QuiAbra.s, dado que su naturaleza jurí.dica es la de un represe.!!. 

tante de los intereses de acreedores, como vigilante de la actua

ci6n del síndico en la administraci6n de la Quiebra y del juez e~ 

mo figura central y rector del procedimiento y en general por las 

facultades tan especiales que le concede nuestra legislación den

tro del proceso de Quiebra que han sido comentados anteriormente. 

La figura del interventor siempre ha sido materia 

de controversia, entre diversos tratadistas que cuestionan la ut_i 

lidad de su función. 

Uno de los m&s tenaces críticos qu~ insi=tc en la 

inutilidad de la figura del interventor como 6rgano de la Quiebra 

es el maestro Raúl Cervantes Ahumada, quien opina que la interve~ 

ci6n es un órgano tota
0

lmente obsoleto dentro del procedimiento -

concurs;:il "l al respecto dice lo siguiente: 
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"En la práctica la intervenci6n ha resultado inG

til y no existe raz6n para agravar con sus gastos y honorarios la 

situaci6n econ6mica , de por sr grave por su propia naturaleza de 

la quiebra. La propia Ley reconoce implícitamente lo innecesario

la intervenci6n al decir que si por cualquier motivo el 6rgano no 

pudiera integrarse, el juez dictará resoluci6n, exponiéndo las 

causas que impiden la existencia o el funcionamiento de la inter

venci6n. Se ve claro que tal resoluci6n sería inocua e intrascen

te. La institución debería desaparecer y permitirse que en los e~ 

sos que estimare conveniente, los acreedores o un grupo o grupos

de ellos, instituyeran un 6rgano de vigilancia a su costa." (25) 

Otros autores opinan que sería procedente que el

manejo o bien la conducci6n de los procedimientos de quiebra se -

hicieran a través de un organismo por parte del Estado que velara 

por los intereses sociales y los individuales. En nuestra opini6n 

esto no daría resultado, partiendo simple y sencillamente de que

el Estado no velaría por los intereses individuales de los acree

dores como la harían ellos mismos. 

Con independencia de que la representaci6n del i~ 

25. CERVANTES AHUMADA, Radl. Derecho de Quiebras. Pág. 78. 
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terés pfiblico corresponde al Ministerio PGblico, en caso de que -

la intervenciGn fuese un organismo estatal, el encargado de lle-

var los procedimientos de quiebra se tendría que contar con el -

persona! que estuviera perfectamente capacitado para el conoci--

rniento y manejo de estos procedimientos concursales, ya que aún -

en la actualidad existen pocas personas que realmente conocen de

quiebras y aún son menos aquellas que real y efectivamente pueden 

llevar un procedimiento de tan especial y tarscendente naturaleza 

y ello con el incunveniente de que se prestarra a la burocracia -

de dicho órgano lo que ir!a en contra de los fines para los cua-

les fué creado. 

La intervención ha demostrado, al pasar el ti~m

po, en la vida cotidiana que existe una representación de los in

tereses de los acreedores y que a su vez impide posibles abusos -

del juez y de los stndicos. Esta actitud que asume el interventor 

solo se puede explicar argumentando que es por cuidar los intere

ses corno acreedor y de los interesen de los dem§s acreedores, de

los cuales forma parte. 



- 86 -

CAPITULO IV.-

LA RESPONSABILIDAD DE LA INTERVENCION CON OTROS ORGANOS DEL PRO

CEDIMIENTO. 

4.1. Con el Quebrado. 

En cuanto a la responsabilidad de la intervenci6n 

con el quebrado, diremos, que al ser la intervención el órgano -

de vigilancia de la actuación del síndico en representación de -

los acreedores, será responsable de acuerdo al artículo 62 de la 

Ley, de los daños y perjuicios que cause en el desempeño de sus

funciones y en especial ~o= ~~C!.?.~plimiento de las atribuciones -

que le señala el artículo 67 de la misma Ley. 

El artículo 67 señala lo siguiente: 

"Artículo 67.- Corresponderán a la intervenci6n -

todas las medidas que sean pertinentes en interás de la quiebra

y de los derechos de los acreedores y entre ellas, las siguien-

tes: 

I. Recurrir las decisiones del juez y reclamar -

las del síndico que estime perjudiciales paro

los intereses de los acreeedores o los dere---
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chos que las leyes le conceden: 

II. Ejercer las acciones de responsabilidad contra 

el síndico y contra el juez: 

III. Solicitar del juez, que ordene la comparecen-

cía ante ella del quebrado y del síndico para

que la informen sobre los asuntos de la quie-

bra. El juez dispondrá lo necesario para ello, 

salvo causa grave que expresará¡ 

IV. Designar e ~no o ~~z intc=~cntores para que --

asistan a todas las operaciones de la adminis

tración de la quiebra y de la liquidación o -

aquellas que específicamente se señalen¡ 

v. Informar ante el juez sobre todos los actos de 

administración extraordinaria que éste deba 

autorizar, y sobre todos los demás cuando asi

lo estime necesario, o el juez o el síndico lo 

soliciten¡ 

VI. Pedir al juez la convocatoria extraordinaria -

de la junta de acreedores; 

VII. Informar bimestralmente y por escrito a los d~ 

más acreedores de la marcha y estado de la - -

quiebra, y oportunamente de aquellas resoluci2 

nes del sindico o del juez que puedan afectar

a lús intereses culectivos o a los partícula-

res de algGn o algunos de los acreedores; 
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VIII. Las demás que la Ley le atribuye expresamente 

o que en general conceda a los acreedores." 

Pasemos ahora al análisis del artículo transcri

to anteriormente: 

Por ser el órgano que representa los intereses -

de los acreedores, que son los mas afectados con motivo de la -

quiebra o suspensión de pagos, al no haber podido hacer líquidos 

sus créditos a favor en el momento en que así debia ser, debe r~ 

~urrir en cuanto est~ a au alcance tüdas las desiclones del juz

gador que lesionen los ya de por sí deteriorados intereses que-

les corresponden a los acreedores, y defender los derechos que-

siguen teniendo de recuperar su capital invertido con el quebra

do, y que ante la situación de éste, se vieron en la imposibili

dad de recuperar en su momento. Se trata básicamente de que en-

algún momento (lo mas pronto posible) , recuperen de alguna mane

ra lo que hayan puesto en manos del ahora fallido. 

Cualquier mala desición, o arbitrariedad por pa~ 

te del juez, daría como resultado el que se vean lesionados los

intereses de la masa, ya sea por el atraso del procedimiento, o

por una mala liquidación, ya sea también que aprovechando la si

tuación el quebrado obtenga un lucro indebido. 
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Asimismo debe recurrir los actos del síndico y-

m~s aan que éste tiene (en el caso de la quiebra) , la administr~ 

ción de la fallida, y por lo tanto las facultades necesarias pa

ra con una mala determinación llevar a una situación mas grave-

tanto a la quebrada, como a los acreedores, y as! misma, ya que

por su propia naturaleza es parte de la masa de acreedores, a -

los cuales representa. 

Queda implícito en lo anteriormente expresado, -

que est§ facultada para ejercitar las acciones de responsabili-

dad contra el juez y contra la sindicatura .. 

Debe también solicitar al juez que ordene la com 

parecencia del quebrado o del síndico ante ella para ser inform~ 

da sobre la marcha del procedimiento, toda vez que al ser repre

sentante de la masa debe estar al tanto de todos y cada uno de-

los movimientos que se realizan dentro del procedimiento de qui~ 

bra: teniendo facultades para exigir al juez que ordene medidas

que considere necesarias para que se lleve a cabo esa disposi--

ción. 

El objeto de que pueda designar uno o más inter

ventores para su asistencia en las operaciones de administraci6n 

de la quiebra y de liquidación, es corno en los casos anteriores

para que se lleve a cabo una labor de fiscalización en beneficio 
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de la masa de acreedores, destacándose que al ser posible que los 

actos se lleven a cabo en diferentes lugares y al mismo tiempo, -

es por lo que se faculta para que designe "representantes de la -

intervención", por no poder estar en cada una de las diligencias

que se efectúen, para que la intervención esté presente en todo -

momento. 

Debe a su vez informar al juez sobre todos los 

actos de administración extraordinaria que deba realizar y que 

deban ser autorizados por el juez, para que tanto el quebrado - -

corno el síndico y el propio juzgador tengan conocimiento de los -

actús que r~alizá este úrganu. 

Es su responsabilidad solicitar al juez la convo

catoria extraordinaria de la junta de acreedores, en la cual se -

tratan todos los temas relacionados con la quiebra cuando sea 

necesario, y que no se haya tratado en la junta de acreedores or

dinaria. 

Debe informar bimestralmente sobre el estado de -

quiebra a los acreedores, dado que es necesaria la informaci6n -

clara y periódica para que todos los interesados estén al tanto -

del desenvolvimiento del procedimiento y no haya lugar a dudas. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, podemos -
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concluir que la responsabilidad de este órgano de la quiebra con

el quebrado es practicamente nula, toda vez que por sus caracte-

rísticas y naturaleza, la responsabilidad que le pudiera corres-

pender, es con otros úrg~nos, más no con el quebrado. 

Se propone que debería exigirse en la ley, la - -

obligación de que la intervención rindiera un informe en el mamen 

to de la declaración de la quiebra, donde se contengan propuestas 

por parte de los acreedores para poder llegar mediante varias al

ternativas, a un convenio o propuesta de liquidación en el cual -

las partes no se vean tan perjudicadas. 

Asimismo un informe mensual sobre el estado de la 

quiebra, sería sano para efecto de que se mantuviera al tanto al

quebrado, pues se quiera o no, en algGn momento fué dueño y adm! 

nistrador de su empresa, por lo que consideramos que tiene dere-

cho a estar más al tanto de la forma en que ésta se va a liqui--

dar. 

lograse su rehabilitación en un futuro, al analizar los informes, 

de alguna manera se le hacen ver sus errores lo que serviría para 

que no los cometiera en un futuro, si se da el caso. 
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4.2. Con la Suspensa. 

En la suspensión de pagos la intervención no será 

obligatoria, sino convencional o facultativa, en el sentido de 

los acreedores podrán o no constituirla, según el articulo 417 de 

la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

El maestro Cervantes Ahumada nos dice al referir

se a este precepto "como este articulo concede a los acreedores -

el derecho de designar la intervención, se cree que podrán hacer

lo incluso ante el silencio del convenio, pero si no se autvriza

el convenio, creemos que el costo de la actuación de los interve~ 

tares será a cargo de los acreedores que los hayan designado. 

Creemos que este régimen serta el adecuado para -

su integración en la quiebra" (26}. 

Al ser éste un órgano análogo al que encontramos

en la quiebra, podemos recoger la responsabilidad que existe por

parte de la intervención, en aquella figura para vertirla dentro

de ~~lc1. L~n~f!cz:. in::tit 1Ji:-i6n que es la suspensión de pagos. 

26, CERVANTES AHUMADA, Raúl. Ob. Cit. P&g. 153. 
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Proponemos de igual manera la creación de la obl! 

gación por parte de la intervención para llevar a cabo los infor

mes a que nos referimos para el caso de la quiebra, por las mis-

mas consideraciones y opinando que tendría los mismos beneficios, 

inclusive mayores, ya que como bien se sabe la situaciún del sus

penso es siempre temporal, y no así la del quebrado, teniendo así 

la posibilidad de recoger en su beneficio, en un tiempo menor, -

las experiencias de los informes propuestos. 

4.3. Con los Acreedores. 

Es con la junta de acreedores con quien tiene la

mayor responsabilidad por ser el úrgano que representa, y ser de

igual manera quien en forma definitiva nombra a la intervenci6n;

debe en todo momento ~n que dure su cargo o termine la quiebra o

suspensión de pagos (lo que ocurra primero) velar por los intere

ses de sus representados, ya que de acuerdo al artículo 58 y como 

ya se dijo anteriormente, existe para representar los intereses -

de los acreedores en la vigilancia de la actuación del síndico y

de la administraciún do !::l q1JiP.bra, siendo uno, tres o cinco in-

terventores a juicio del juez, según la cuantía e importancia de

la quiebra, pudiendo nombrarse los suplentes que sean necesarios~ 
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SegGn la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en 

su articulo 71, los interventores responderán ante los acreedo-

res en términos análogos a los que fijan la responsabilidad del

sindico frente a la masa. 

La responsabilidad del sindico y por tanto de la

intervención, ofrece un triple aspecto, según que se considere -

su responsabilidad civil, por los daños y perjuicios derivadus -

de su actuación: su responsabilidad penal por los delitos en que 

incurra en el <l~s~mpe~o de ~~ =~=;u ~· cun oca~iün del mismo: o -

la responsabilidad administrativa en lo que atañe al desempeño -

mismo de la función. 

La responsabilidad civil está severamente exigida 

al determinarse en función de la diligencia de un comerciante -

en negocio propio; lo que es lógico ya que se tarta de un cargo

voluntariu, retribuido y normalmente profesional. La responsabi

lidad civil supone siempre un mal desempeño del cargo y por con

siguiente los actos que originen responsabilidad civil de la in

tervención frente a la masa serán causa de remoción, sin perjui

cio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. 

El síndico -y por consiguiente la intervenci6n-,

r~sponde civilmente frente a la masa, es decir, frente a los - -

acreedores, lo cual no excluye, pues es totalmente distinta la -
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responsabilidad de la intervención frente a terceros por actos u

omisiones de los que responda la masa. La exigencia de responsa-

bilidad corresponderá a la intervención sustituta o al que fué -

quebrado en los casos de conclusión de la quiebra. 

La responsabilidad administrativa surge con inde

pendencia de toda responsabilidad civil o penal, en los casos en

que la intervenciún infringe algu~a de las obligaciones que la -

ley impone e implica desde luego la remosión del cargo. 

Por lo que atañe a la responsabilidad penal, sur

ge con ocasión de los delitos realizados en el desempeño del car

go. (27) 

La responsabilidad civil, que como se anotó con-

lleva el pago de daños y perjuicius, por actos u omisiones de la

intervcnciún en el desempeño de su cargo, y que perjudiquen a los 

acreedores causándoles daño patrimonial, ya que tiene en sus ma-

nos la confianza de la masa por ser el representante de ésta en -

el procedimiento concursa!: debiendo indemnizar por aquellos en -

los cuales se lesionen los intereses de sus ct!pct!st:ntados. 

27, CERVANTES AHUMADA, RaGl. Ob. Cit. P§g. 108. 
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De acuerdo al artículo 2104 del Código Civil para 

el Distrito Federal, y tomando en cuenta la responsabilidad civil 

de la intervención, debe someterse a lo establecido en dicho artf 

culo, al efecto se transcribe dicho precepto: 

"Artículo 2104.- El que estuviere obligado a pre~ 

tar un hecho y dejare de prestarlo o no lo prestarre conforme a -

lo convenido, será responsable de los daños y perjuicios en los-

términos siguientes: 

I.- Si la obligación fuere a plazo, comenzará la

responsabilidad desde el vencimiento de éste. 

ii.- Si la obligación no dependiere de plazo cíe!: 

to, se observará lo dispuesto en la parte final del articulo 2080 

de este Código. 

El que contraviniere una obligación de no hacer -

pagará daños y perjuicios por el solo hecho de la contravención". 

A~i~i~~o, ~n ~nn~ordñncia con el art!culo ante- -

rior los arttculos 2108 y 2109 del mismo ordenamiento nos definen 

lo que son los daños y perjuicios, y nos dicen que por daños debe 

entenderse la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la 

falta de cumplimiento de una obligación. Perjuicio es la priva---
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ciún de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido -

con el cumplimiento de la obligación. 

Para ser exigible el pago de los daños y perjui--

cios estos deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta 

de cumplimiento de la obligacíún, ya sea que se hayan causado o -

que necesariamente deban causarse. 

Para el supuesto de caso fortu!to y de acuerdo con 

la Ley, la intervención no está obligada si no ha dado causa o -

contribu!do a él. 

El pago de los daños y perjuicios a que está obli

gada la intervención, debe ser proporcional al monto de lo afect~ 

do por ésta en el desempeño de su función. 

En cuanto a la respunsabilid~d penal de la inter-

venciún, procede la denuncia en contra de ésta cuando mediante su 

labor cometa algGn delito en contra de los acreedores o de cual-

quier otro órgano de la quiebra, y al ser considerada por el art! 

culo 115 de la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero CornGn pa

ra el Distrito F~<l~r~!, =~~o ~n auxlllür de la función pGblica en 

la administración de justicia, al igual que el síndico, están su

jetos ambos a la responsabilidad penal en los términos del art!c~ 

lo 108 de la Ley, y por lo tanto de las normas que señala el t!t~ 
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lo XI del Cúdigo Penal, que se refiere a los delitos cometidos -

contra la administración de justicia. 

Respecto a lo anterior, estimamos que es un tanto 

contradictorio el hecho de considerar que la intervención sea de

acuerdo al artículo 115 de la Ley Orgánica de los Tribunales del

Fuero ComGn del Distrito Federal, como un órgano auxiliar de la -

administración de justicia, ya que atento a la opinión de algunos 

tratadistas, en el sentido de la naturaleza jurídica de este órg~ 

no, quienes lo consideran como un representante de los acreedores 

y sus intereses, y por lo tanto ser un ente de derecho privado,-

sujeto a los derechos y obligaciones que son propios de la esfera 

de dicho derecho. 

Por otro lado la corriente de autores que estiman 

que la intervención es un auxiliar de la administración de justi

cia, sostiene que debe sujetarse a las normas que le son propias

por su naturaleza jur!dica de auxiliar de la administración de 

justicia, y regirse por tanto de acuerdo a lo expresado por el a~ 

t!culo 108 de la Ley, y por consiguiente por el titulo XI del CQ 

digo Penal, en lo que le sea aplicable. 

En nuestra apreciación es un órgano auxiliar de -

la administración de justicia y por lo tanto es un órgano de ca-

rácter público y puede en este supuesto que por el hecho de ser--
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un interventor provisional y nombrado por un juez, sea un 6rgano

de carácter público que posteriormente se le nombre en forma def i 

nitiva y sea éste un órgano de carácter privado mas adelante al-

ser nombrado en forma definitiva por la junta de acreedores. 

En conclusión a lo anterior, estimamos que debe -

ser considerada la intervención como un órgano que reune las ca-

racterísticas de ambos puntos de vista, es decir, pertenece tanto 

al derecho pGblico como al derecho privado, no obstante tendría-

mas cierta inclinación a pensar que se encuadra mejor dentro del-

representación de los intereses colectivos de los acreedores. 

En cuanto al sistema de intervención provisional

y definitiva adoptado por los legisladores considerarnos que no es 

el adecuado, debiendo existir un solo interventor y que sea nom-

brado en forma definitiva, siendo atractivo para todos los acree

dores que aquel de ellos que hubiere solicitado la declaración de 

la quiebra fuese el interventor definitivo, cumpliendo con los 

gastos de honorarios de dicha figura, siendo así el interventor-

un verdadero y auténtico representante de los intereses de los -

acreedores. 

Ahora bien, si tomamos en consideraci6n que la i~ 

tervenciGn en el procedimiento concursa! es un representante de--
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los acreedores, seria cuestionable el alcance de dicha represent~ 

ci6n. 

Si analizamos detenidamente el hecho de que el in 
terventor es un órgano auxiliar de la administración de justicia, 

y por ende es clasificado dentro del derecho público, que es nom

brado provisionalmente por el juez, estamos en presencia de un 

órgano de vigilancia de la quiebra, pero no se puede decir, en 

este supuesto de que sea un representante de los intereses priva

dos de los acreedores. 

Los acreedores dentro del procedimiento de quie-

bra son una de las partes directamente interesadas en la liquida

ción del patrimonio de la fallida, por lo tanto, es necesario que 

exista una verdadera representación de los mismos y que sea norn-

brada por ellos, que sea un órgano privado que constituyan los -

acreedores. 

Lo que debe hacerse con este órgano de la quiebra 

es organizar más sus funciones, precisando más sus facultades y -

obligaciones resultará útil que esta figura represente realmente

ª los acreedores, quienes en última instancia serán los directa-

mente perjudicados o beneficiados con el desarrollo del procedí-

miento de quiebra. 
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Es con todos estos aspectos que se constituye la

naturaleza jurídica del interventor como órgano del procedimiento 

de quiebra, actuando como órgano de vigilancia y de representa--

ción de los intereses colectivos de los acreedores, para lo cual

fu~ creado. 

Existen diversos autores, que son de la opinión de 

que la intervención es un órgano no funcional, q~e su existencia

causa erogaciones que podían ser aprovechadas en otros aspectos,

como por ejemplo en la masa del quebrado y que simplemente debe--

rra desaparece~. 

Adoptar esta postura tan radical sin hacer un pre

vio analísis a la situación real, llevaría como consecuencia que

todo el manejo del procedimiento estuviera de órganos que no tie

nen ningún interés real en la liquidación de la empresa. 

Es entonces cuando surge la intervenci6n para ins

taurar la vigilancia sobre la actuaci6n de los 6rganos como el 

síndico y el juez, y en el caso de que éstos cometieran abusos en 

contra de los acreedores, este órgano ser~ el encargado de impug

nar dichas anomalías y hacer que la marcha del procedimiento se -

conduzca por buen camino. 

Podemos afirmar, en cuanto a la responsabilidad --
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administrativa, que como se mencionó es independiente de la civil 

y la penal, y de acuerdo al criterio que sostiene que la interve~ 

cíón es un órgano auxiliar de al ad.ministración de justicia y por 

tanto un servidor público, debe estar sujeto a las disposiciones

contenidas en el título tercero de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, que en su artículo 2o., el cual se remi

te al párrafo primero y tercero del artículo 108 Constitucional,

el cual señala a 1 as personas que se consideran servidores públ! 

cos, pudiéndose encuadrar dentro de primer párrafo de dicho pre-

cepto al ser un órgano de elección popular. 

En este supuesto caemos nuevamente en la centrad! 

cción de si la intervención es un ente de derecho público, o per

tenece al derecho privado. En el caso de que se considerase miem

bro del derecho público, tendría que sujetarse a las normas esta

blecidas anteriormente, espec!ficarnente en lo que se refiere a -

respunsabilidad administrativa. 

Estimamos que en la práctica no se da este supue~ 

to, ya que se toma con mayor énfasis el carácter privado de este

úrgano de vigilancia. Considerando que la mayor responsahilidad -

administrativa se da cuando no se cumple con las obligaciones de

esta figura, teniéndo como sanción la remoción de cargo. 
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De acuerdo al artículo 51 de la Ley, la interven

ciún tiene la obligación de comunicar a los acreedores los datos

rela tivos a las cuentas y estado de la quiebra, para que usen de

sus derechos en relación con las desiciones adoptadas. 

Es muy importante la observación del precepto in

vocado anteriormente, dado que el incumplimiento de esto traería

grandes perjuicios a la masa de acreedores, al no poder ejercer-

alguna acción para impugnar cualquier situación inconveniente pa

ra sus intereses al no estar enterados del real desarrollo y mar

cha de las cu1::::nta5 *J estado de la quiebra. 

Asimismo, y de acuerdo al artículo 67 de la Ley-

de Quiebras y Suspensión de Pagos, es responsabilidad de la inteE 

venciún "recurrir las decisiones del juez y reclamar del sindico

que estime perjudiciales para los intereses de los acreedores o -

los derechos que las leyes les conceden. 

En representación de la masa, es obligación de la 

intervención impugnar todas las malas decisiones que el juez y el 

sindico tomen en ejerciciu de su cargo, porque sino no habr!a --

quien lo hiciera quedando los acreedores en estado u~ total i~d~

fensiún. 

Esta fracción fué comentada anteriormente, por--
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lo que nos remitimos a lo ya antes cumentadu. 

La fracción V del articulo que nos ocupa, nos men 

ciuna que debe informarse ante el juez sobre todos los actos de

administraciún extraordinaria que ésta deba autorizar sobre to-

dos los dem~s cuando as! lo estime necesario, o el juez o el s!n 

dico lo soliciten. 

Es su responsabilidad llevar a cabo estos infor-

mes, para que el juez tenga cunucirniento de actos extraordina--

rios y de los que considere pertinentes para as! no perder nin-

gGn detalle del procedimiento. 

Debe pedir al juez la convocatoria de la junta e~ 

traurdinaria de acreedores; esto con el fin de que se traten los 

asuntos deliberantes dentro del procedimiento concu~sal, y sien

do el representante de los acreedores, le corresponde solicitar

dicha convocatoria. 

En cuanto al informe bimestral al que se refiere

la fracción VII del numeral en estudio, es su obligación tener -

al tanto a los demás acreedores sobre el estado y marcha de la -

quiebra, asr como las determinaciones del sindico o de! juez, p~ 

raque en caso de que lesione a los acreedores, éstos tengan la

oportunidad de impugnar tales situaciones. 
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2.4. Con el Juez. 

En cuanto a la responsabilidad del órgano materia 

de nuestro estudio, con el juez, y después de analizar el articu

lo 26 de la Ley, que nos dice: 

"Articulo 26.- Serán atribuciones del juez: 

I.- Autorizar los actos de ocupaci6n de todos los 

bienes y de los libros, documentos y papeles del quebrado conser

nientes a su empresa, e intervenir personalmente en tales actos,

si así lo estimare conveniente: 

II.- Examinar los antecedentes, bienes, libros, a2 

curnentos y papeles del quebrado: 

III.- Ordenar las medidas necesarias para la seguri 

dad y buena conservación de los bienes de la masa: 

IV.- Convocar las juntas de acreedores que prescri. 

be la Ley, y las que estime neceSdrióS, y r=c~idirla~¡ 

v.- Vigilar la actuación y remover cuando se com

pruebe que hay causa justificada para ello, al personal necesario 
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y profesionistas designados por el síndico en interés de la qui~ 

bra; 

VI.- Resolver las reclamaciones que se presentaren 

contra actos u omisiones del síndico: 

VII.- Autorizar al síndico: 

a) Para iniciar juicios cuando éste lo solicite e 

intervenir en todas las fases de su tramita- -

ción: 

b) Para transigir o desistir del ejercicio de - -
acciones y, en general, para realizar ~udus --
los actos que excedan de los puramente con ser-

va torios y de administración ordinaria: 

VIII.- Inspeccionar la gestión del síndico, instarlo

al cumplimiento de los actos o al ejercicio de las acciones Gti-

les a la masa y a celar el buen manejo y administración de los -

bienes de la misma; 

IX.- (Derogada) 

X.- Examinar y comprobar los créditos y vigilar-

la formación del estado pasivo que se deber~ presentar a la junta 

de acreedores; 
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X!.- En general, todas las que sean necesarias pa

ra la resolución de los conflictos que se presenten, hasta la ex

tinción de la quiebra". 

Al analizar el artículo transcrito anteriormente,

podemos hacer las siguientes observaciones: en cuanto a la fra--

cción I, el hecho de que el juez autorice actos de ocupación de-

bienes y libros, documentos y papeles del quebrado, se da al ser

el órgano que lleva la diracción del procedimiento concursa! y 

por lo tanto estas facultades le son indispensables para poder 

llevar un buen control de la quiebra. 

Aquí no se observa ninguna responsabilidad de la -

intervención para con el juez. 

La fracción II, nos indica que tiene facultades -

{el juez) para poder examinar todos los documentos del quebrado;

facultad que va ligada a la anterior, en tanto el deber de estar

enterado sobre la situación del quebrado, para vigilar la buena -

marcha de la quiebra. 

Sería sano, que aunque no lo contempla la Ley, el

interventor, en representación de los acreedores, tuviera la res

ponsabilidad de recavar y hacer un informe detallado sobre todos

los bienes y libros. documentos, papeles del quebrado, con ei fin 
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~e que no escape de la consideración del juez ningan antecedente

escri to, y as! darle a la quiebra una fiscalización m~s adecuada

y evitar con ello malos manejos e incluso delitosw 

La fracción III señala que se deben de ordenar -

laa medidas necesarias para la segu~idad y buena conservación de

lop bienes de la masa, por parte del juez. En este sentido coinci 

de en demasía con la finalidad principal de la intervenciGn, so

lo que ésta debe solicitar al juez que ordene las medidas necesa

rias para tales situaciones~ 

Aqu!, m~s que con el juez, la responsabilidad de

la intervención se enfoca con la mae~ de acreedores. 

Por lo que hace a la fracción IV, estimamos que -

la intervención deberia tener la responsabilidad de solicitar la

convocatoria de las juntas de acreedores necesarias, y en caso de 

no hacerlo deberfa ser removida de su cargo sin perjuicio de las

demás responsabilidades en que pudiera llegar a incurrir. Esto -

con el fin de que en la pr~ctica tuviera un papel realmente dete~ 

minante dentro del procedimiento de quiebra, en representación de 

la masa. 

La fritcciC.n V habla de vigilar la actuaci6n y re

n1uver al personal y prof~sionistas designados por el s!ndico en -
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interés de la quiebra. 

Nuevamente podemos hablar aquí de una asociación

entre el juez y la intervención, dado el car§cter de esta dispo

sición y el espíritu de la misma, que es el mismo que persigue -

la intervención. 

Podemos hablar, a manera de propuesta, que la in

tervención debería tener la responsabilidad con el juez, de in-

formar sobre cualquier situación anómala en la actuación de las

personas a que se refiere esta fracción, y de no hacerlo fuese -

remvvida de su cargú, independientemente de una sanciGn mayor a-

la que pudiera hacerse acreedora. 

De igual manera la fracción VI nos induce a consi 

derar como responsabilidad de la intervención hacía el juez, el

presentar las reclamaciones de manera obligatoria en contra de -

actos u omisiones del síndico. 

Al ser la intervención, como ya ha quedado esta-

blecido, el órgano de representación de los acreedores, y el vi

gilante de la actuación de la sindicatura, es lógico pensar que

la obligaci6n de denunciar cualquier mala actuación de este órg~ 

no, no solo acarrea responsabilidad con los acreedores, sino tam 

bi~n con el juez. 
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En la fracción VII el juez está facultado para -

autorizar al s!ndico para iniciar juicios cuando éste lo solici

te. La intervención en este caso, también tiene que estar al ta~ 

to de este tipo de actos del s!ndico, para evitar que se vean -

afectados los intereses de la masa de acreedores. 

Asimismo el juez debe autorizar al s!ndico para

transigir o desistir del ejercicio de acciones y en general para 

realizar todos los actos que excedadn de los puramente consar~~

torios y de administración ordinaria. De igual manera la inter-

venciún debe estar al tanto por las razones explicadas en el pá

rrafo que antecede. 

Se propone que antes de que el juez autorice al

s!ndico para llevar a cabo los actos aludidos, escuche obligato

riamente a la intervención, para saber si a juicio de ésta, con

el proceder del síndico no se dañarían los intereses de los 

acreedores. 

Nuevamente en la fracci6n VIII de este artículo, 

encontramos la asociación en cuanto a las funciones del juez y-

la intervención por cuanto hace a inspeccionar la actuaci6n del

s!ndico y el hecho de celar el buen manejo y administración de-

los bienes de la masa. 
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La Ley faculta a la intervención para solicitar

la remosión del sindico, no obstante, en la pr~ctica es raro que 

se cumpla esta disposición. Proponemos que se tomen medidas mas

estrictas para hacer valer lo antes mencionado, y de esta manera 

poder hacer efectiva la asociación planteada entre el juez y la

intervenciún para la buena marcha y protección de los acreedores 

y la quiebra. 

La fracciún IX se encuentra derogada actualmente 

pero antes de serlo, decía: "Que el juez tenia atribuciones para 

remover al sí~d!cu mediante resolución motivada, de oficio o a-

petición de parte intereseada." 

En realidad a nuestra opinión no hay motivo para 

que se haya derogado tal disposición, simplemente debía ser madi 

ficada para que fuese removido el sindico a petici6n de la inteE 

venciún mediante causa justificada. 

Por cuanto hace a la fracción X quien deberia -

responsabilizarse de recibir para examinar y comprobar los cr~d! 

tos y vigilar la formación del pasivo, los documentos necesarios 

para ser presentados ante la junta de acreedores, tand=!~ que -

ser la intervenci6n, por ser el órgano que representa a la masa

de acreedores. 



- 112 -

La fracción Xl no amerita mayor comentario por -

la claridad del precepto, y las facultades que le son conferidas 

en forma amplia al juez, para el buen funcionamiento y resolu--

ciún de los conflictos de la quiebra, sin embargo podría plan--

tearse la obligaciGn de la intervención para informar en forma-

directa al juez sobre los acontecimientos que sean de su conoci

miento para que ~ste tome las medidas pertinentes a la solución

de dichas eventualidades. 

2.5. Con el Síndico. 

El sindico en la quiebra es el encargado de la -

administración de ~sta, desde el momento de su nombramiento y -

hasta ser removido, o al concluir la quiebra. 

El artículo 46 de la Ley nos señala los derechos 

y obli9ucionc2 <l~ este órgano, y para el efecto nos permitimos-

transcribir dicho precepto: 

"hrtículo 46.- Serán derechos y obligaciones del 

sindico los exigidos por la buena conservación y administraci6n

ordinarias de los bienes de la quiebra, y entre ellos los si---

guientes: 
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Fracción I.- Tomar posesi6n de la empresa y de -

los demás bienes del quebrado." 

Corno comentario podemos decir que por la función

de adm.inistraciún del sindico, debe tornar posesí6n tanto de la -

empresa como de los bienes del quebrado, para así tener el con--

trol sobre la marcha del procedimiento concursa!. Aquí no se oh-

serva ninguna responsabilidad de la intervención con el s!ndico,

por lo que consideramos que en este sentido no existe responsabi

lidad de la intervenciún con el sindico. 

Fracción!!.- Redactar el inventario de la empresa 

y de los demSs bienes del mismo". 

Al tomar posesiún de la fallida, el síndico debe

tener conocimiento de todo lo que está bajo su responsabilidad,-

asimisrno para poder informar tanto al juez corno a los acreedores

sobre el monto de los bienes con los cuales se les liquidar~~ S~ 

gGn se aprecia tampoco existe aquí responsabilidad de la inter-

vención con el síndico; no obstnnte seria a nuestro parecer, - -

a<l~cu~do que se creara la responsabilidad de elaborar un invent~ 

rio previamente analizado por los a~rccd0res, para darles una m~ 

yor participación, ya que consideramos tienen derecho a ello, y

poder evitar con esa medida una posible omisión por parte del 

s!ndico. A este respecto podría pensarse en una responsabilidad-
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con los acreedores, lo que escierto, sin embargo al crearse la -

responsabilidad con el s!ndico, la intervención se ver!a obliga-

da en mayor medida para cumplir con tal obligación. 

"Fracción III.- Formar el balance, si el quebrado 

no lo hubiere presentado y en caso contrario, rectificarlo si pr2 

cediere, o darle su visto bueno". 

Por ser el administrador de la quiebra, le corre~ 

pande formar el balance, y rectificarlo, o aprobarlo, ya que es-

responsable de vigilar la veracidad del balance, en beneficio de

los acreedores. Aquí nu existe ~espon~abilidad de la intervención 

con el s!ndico. 

"Fracción IV.- Recibir y examinar los libros, pa

peles y documentos de la empresa y asentar en los primeros la co

rrespondiente nota de visado". 

Por la misma razón de la fracción anterior, debe

llevar a cabo la tarea señalada en la presente fracción. Tampoco

se observa responsabilidad de la intervención con el sindico. 

"Fracción v.- Depositar el dinero recogido en la

empresa o con ocasión de pagos del quebrado, salvo en los casos-

que la Ley excluya de modo expreso. 
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Cuando la Ley no determine un plazo para el cum-

plimiento de las obligaciones que incumben al síndico, el juez f! 

jar§ el t~rmino dentro del cual deber§ ejecutarlas. 

La demora en el cumplimiento de este precepto, a

dem§s de obligar al síndico, al pago de los intereses que la masa 

hubiera podido percibir, será causa de remosi6n". 

Es su obligaci6n depositar el dinero, en represe~ 

taciún de la quiebra, en el plazo que la Ley le fije, sino existe 

plazo, el juez lo determinará; y nos parece justa la medida de -

que si no se cumplen las obligaciones generadas por este precepto 

por parte del síndico, lleve como consecuencia el pago de intere

ses y la remosiún del cargo. No observarnos ninguna obligaciún por 

parte de la intervención para con el s!ndico. 

"Fracción VI.- Rendir al juez, antes de que se c~ 

lebre la junta de acreedores a que se refiere la fracción VI del

art!culo 15, un detallado informe, vista la oportuna memoria del

quebrado si se hubiera presentado, acerca de las causas que hubi~ 

ran dado lugar a la quiebra, circunstancias particulares del fun

cionamiento de la quiebra, estados de sus libros, época a la que

se retrotrae la quiebra, gastos personales y familiares del que-

brado, responsabilidad de éste, as! como cuantos datos juzgue - -

oportunos". 
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La fracci6n VI del articulo 15 de la Ley nos señ~ 

la que la sentencia en la que se haga la declaraci6n de quiebra

deberS contener la orden de convocar una junta de acreedores pa

ra reconocimiento, rectificaci6n y graduaci6n de los cr~ditos -

que se efectuar~ dentro de un plazo de 45 d!as, contados a par-

tir de los 15 siguientes a aquel en que termine el plazo que fi

ja la fracción anterior, en el lugar y hora que señale el juez -

en atenci6n a las circunstancias del caso. 

Por causas justificadas púdr~ celebrarse la junta 

dentro de un plazo m~ximo de 90 días. 

La fracci6n anterior de este articulo señala: Que 

la sentencia tambi~n debe contener la citación a los acreedores

ª efecto de que presente sus cr~ditos para examen en el t~rmino

de 45 dias contados a partir del siguiente al de la publicaci6n

de la sentencia. 

Una vez planteado el contenido de la fracci6n VI

del articulo 15 a que se refiere la fracci6n que estamos comen-

tanda, daremos nuestro punto de vista respecto a esta obligaci6n 

del sindico. Consideramos que debe rendir al juez el informe al~ 

dido, con todos los detalles que cita la fracciGn, para normar -

el criterio del juez, y que ~ste tenga una visi6n m!s amplia de

las causas y situaci6n de la quiebra. Proponemos que se exija a-



- 117 -

la intervención el rendir un informe al síndico, sobre situacio

nes que sean de su conocimiento, y ayuden a elaborar y complemen 

tar el informe que el sindico debe rendir al juez. 

•Fracci6n VII.- Establecer la lista provisional -

de los acreedores privilegiados, as! como de los ordinarios que

se fueren presentando". 

Cosideramos que es correcta la postura del legis

lador al obligar al s!ndico a llevar una lista de acreedores por 

ser responsable de la quiebra. Asimismo sería bueno que la inte,!_ 

vención le proporcionara al síndico dicha lista, y as! quitarle

un poco la carga de trabajo que el puesto requiere. 

"Fracción VIII.- Hacer del conocimiento del juez

los nombramientos de delegados, mandatarios y en general del pe~ 

sonal que haya designado en inter~s de la quiebra. 

Cuando la Ley no determine un plazo para el cum-

plimiento de las obligaciones que incumben al s!ndico, ~ste deb~ 

rá ejecutarleas con la diligencia debidd·. 

Al tener la responsabilidad de la quiebra, debe -

ser su obligaci6n informar al juez sobre los nombramientos que -

haga, para que el juez est~ enterado de todo lo que pasa en el -
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procedimiento, y a la vez se les entere a los acreedores. Aqu! -

no se observa ninguna obligación de la intervención con el síndi 

co. 

"Fracción IX.- Llevar la contabilidad de la quie

bra, con los requisitos que estab~ece el Código de Comercio". 

El capítulo tercero del Código de Comercio nos s~ 

ñala la forma como debe de llevarse la contabilidad mercantil, -

estando en todo momento los comerciantes obligadus a llP.var y -

mantener un sistema de contabilidad adecuado. Siendo requisitos

los siguientes: 

a) Debe permitir identificar las operaciones ind! 

viduales y sus características, así como conectar dichas opera-

cienes individuales con los documentos comprobatorios originales 

de las mismas. 

b) Debe permitir seguir la huella desde las oper~ 

cion~~ individuales a las acumulaciones que den como resultado -

las cifras finales de las cuentas y viceversa. 

c} Debe permi~ir la preparaci6n de los estados 

que se incluyan en la informaci6n financiera del negocio. 
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d) Debe permitir conectar y seguir la huella en -

tre las cifras de dichos estados, las acumulaciones de las cuen

tas y las operaciones indivuales. 

e) Debe incluir los sistemas de control y verifi

cación internus~ecesarios para impedir la omisiún del registro -

de operaciones, para asegurar la corrección del registro conta-

ble y para asegurar la corrección de las cifras resultantes. 

Tc•df.•R- los requisitos anteriores, deben llevarse -

debidamente encuadernados. 

Igualmente por ser el administrador de la quiebra 

debe ser su obligación llevar la contabilidad correspondiente.-

Consideramos que laj.ntervenciún debería ayudar a llevar dicha -

contabilidad, ya que al ser representante de los acreedores, se

ría conveniente que tuvieran estos un mayor conocimiento sobre -

la contabilidad real de la quiebra. 

El artículo 48 de la Ley señala otras funciones -

del síndico, y de igual manera que se hizo con el precepto ante

rior, nos permitiremos transcribirlo y hacer un breve comentario 

de cada fracción de dicho numeral: 

"Artículo 49.- Co~responden tambi~n al síndico: 
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Fracciún I. Presentar a la junta de acreedores -

proposiciones del convenio, previa -

aprobación judicial". 

Al ser un auxiliar de la administración de justi

cia, el síndico debe tratar de conciliar para lograr que la qui~ 

bra se solucione, por lo que puede proponer convenios para tal -

efecto. A nuestro entender, la intervención debiera obligarse -

con el síndico, para proponerle convenios, y que éste a su vez -

los someta a la consideración del juez, en beneficio de los - -

acreedores. 

"Fracción II. Ejercitar y continuar todos los de

rechos y acciones que corresponden

al deudor, con relaciún a sus bie-

nes y a la masa de acreedores con-

tra el deudor, contra terceros y -

contra determinados acreedores de -

aquellos". 

Al quedar al frente de la quiebra, y por tanto de 

la empresa, el síndico debe continuar con todos los derechos y -

acciones propios del deudor, pues corno ya ha quedado asentado es 

el responsable de la fallida, y debe continuar todo lo que haya

quedado pendiente por parte del quebrado. En esta fracción consi 
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deramos que no se observa ninguna obligaci6n de la intervenci6n

con el síndico. 

"Fracción III. Proponer al juez la continuación -

de la empresa del quebrado, su ve~ 

ta, o la de algunos de sus elemen

tos, o de los otros bienes de la -

quiebra, en las circunstancias y -

con los efectos que en la Ley se -

determinan, así corno todas las de-

m5z :::.cdi.C.as e.xtraurdinñrias a.cons~ 

jadas en bien de la masa de la - -

quiebra". 

Esta fracción consideramos no amerita comentario

y asimismo no se observa responsabilidad de la intervención con

el síndico. 

Después de haber analizado someramente las funci2 

nes del síndico, podemos afirmar que en realidad la intervención 

carece de responsabilidad con aquel órgano; sin embargo a nues-

tro entender formulamos algunas propuestas que en un momento da

do pudiesen mejorar el procedimiento concursa!, y traer consigo

algunos beneficios para todos los úrganos de la quiebra, princi

palmente a los acreedores. 
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CONCLUSIONES. 

En nuestra opinión, en los procesos de quiebra y 

suspensión de pagos se presenta un doble carácter, si tomamos -

en cuenta que en la sentencia que declara la quiebra o suspen-

siún de pagos el juez debe nombrar provisionalmente a los inte~ 

ventores, hasta que en la celebración de la junta de acreedores 

- éstos hagan el nombramiento definitivo de la intervención. 

En el caso del interventor provisional, la desi~ 

naciún la hace el juez en su carácter de Organo Jurisdiccional

de la quiebra, de donde deriva o se desprende su carácter pGbli 

co, sin embargo en el segundo caso, el nombramiento de interve~ 

tor definitivo lo hacen los acreedores reunidos en junta, para

el efecto de que se protejan sus intereses privados~ si bien en 

forma colectiva, lo que hace que se desprenda de ah! su natur~ 

leza o carácter privado. 

Es de conclu!rse también como parte medular de -

este trabajo, que el interventor en los procedimientos de quie

bra y suspensión de pagos, no tiene realmente la representación 

colectiva de los acreedores de acuerdo con las teorías que se -

mencionan en el Capítulo II. 

Si ententlemos pur representación la facultad que 
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tiene una persona de actuar, obligar y decidir en nombre o por

cuenta de otra, llegaremos a la conclusión de que el órgano de

la intervención en los procedimientos de quiebra y suspensión -

de pagos no tiene un carácter de representación de los acreedo

res. 

En efecto corno quedó precisado en todos y cada -

uno de los caprtulos de este trabajo de tesis y particularmente 

en el Capttulu II, la intervención no actúa, obliga ni decide -

en nombre y por cuenta de los acreedores. 

El interventor es un órgano de vigilancia, que -

supervisa los intereses colectivos de los acreedores, que vigi

la y procura por que las normas establecidas por la Ley no sean 

perjudiciales a los acreedores y a la propia masa de la quiebra 

y no sean viulad~~ dichas normas; en general vigila la actua-

ciún del síndico y del juez en le proceso protegiendo, corno ya

se dijo, los intereses de los acreedores, pero sin que ejerza -

en realidad una representación, ya que no puede actuar el inte~ 

ventor corno representante de un acreedor o de la masa de acree

dores ni obligarlo, ni J~citli= r0r Pl o por ellos, sin embargo, 

se pueden impugnar las resoluciones y actos que se realicen en

contravenciún a la norma legal y los intereses de tales acreedQ 

res. 
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Es por lo anterior que nos acogernos al criterio

º a la doctrina de la funcionalidad, en tanto que actúa en vir

tud de una disposición legal especrfica que lo faculta para pr2 

teger los intereses de la colectividad de los acreedores, vigi

lar la actuación del juez, del sindico y de la propia adminis-

traci6n de la quiebra y suspensiGn de pagos. 

Resulta contradictorio y debe eliminarse el nom

bramiento de interventor provisional, en nuestra opinión el in

terventor debe ser uno solo, es decir, debe ser definitivo des

de un principio, y éste no debe ser nombrado por el juez, ser!a 

más interesante y =~s eficaz en el cumplimiento de las disposi

ciones legales que la Ley marca, que el acreedor que solicitase 

la declaraciún de quiebrasea el interventor definitivo del pro

cedimiento y a su vez actae y ejerza su cargo desde el comienzo 

del procediminiento con una verdadera representación, es decir, 

que actGe por cuenta de las dem&s acreedores, que impugne las -

resoluciones, que promueva recursos, que promueva los reconoci

mientos de créditos de los demás acreedores. 

Como se desprende de lo dispuesto en el articulo 

70 d~ la Ley de Quiebras y Suspensiún de Pagos, corresponde al

juez fijar la retribuciún en favor de la i~t~rv~nciún por su a~ 

tuaciGn dentro del procedimiento, misma que no se har& efectiva 

sino hasta el momento de la conclusión de la quiebra. 
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Frente a esta disposición, existen otras que ya -

han sido comentadas en el desarrollo de este trabajo y mediante

las cuales se imponen al interventor diversas obligaciones y re~ 

ponsabilidades para el caso de no cumplir aquellas, las que van

desde su remoción de cargo hasta el pago de daños y perjuicios e 

incluso la acción penal. 

Atendiendo a unas y otras disposiciones es claro

que es ma·¡or la responsabilidad del interventor que su retribu-

ción, de tal suerte que consideramos que esta es una de las cau

sas por las q~c e~ la práctica jurídica se rehuya sistem&ticame~ 

ta la aceptación del cargo rest~ndole interés y funcionalidad a

esta figura dentro del procedimiento, no obstante su importan--

cia. 

Por las razones indicadas, a nuestro criterio y -

con el objeto de dar interés a los acreedores para que funcionen 

como interventores, en beneficio del propio procedimiento y de -

los intereses de éstos, adem&s de privatizarse dicho órgano, de

berían cubrírsele honorarios que efectivamente fuesen regulados

por el juez atendiendo a las mejoras realizadas por la interven

ciún, con cargo a los acreedores y en proporción al impo=tc d~ -

sus créditos reconocidos. 

En nuestro derecho de quiebras, el interventor --
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tiene amplias facultades de vigilancia sobre la actuación del s!~ 

dice, y de la administración de la quiebra, suficientes para pro

teger los intereses de los acreedores, no obstante el carácter pQ 

blico de dichu órgano y su falta de representaciún legal, de tal

suerte que la importancia del mismo deriva de tales. facultades de 

vigilancia y de las que le otorga la Ley para que se cumpla cabal 

mente con las disposiciones legales protectoras de los intereses

de la colectividad de lus acreedores. 

Por utra parte se concluye que la respunsabilid~d

que tiene la intervención es básicamente con los acreedores, ya -

que son ellos los que nombran en forma definitiva a este 6rgano,

y a quienes representa. Se puede encontrar responsabilidad por -

parte de la intervención con el juez, ya que por las facultades -

que tiene, puede en un momento dado ejercer acciones contra la i~ 

tervención, en los términos que el art!culo 26 de la Ley de Quie

bras y Suspensión de Pagos señala, cuando por la actuaci6n de la

intervenciún, se perjudique la buena marcha de la quiebra o sus-

pensión de pagos. 

No existe responsabilidad de la intervención con -

los otros órganos del procedimiento, de acuerdo a las facultades, 

derechos y obligaciones de los órganos, que se analizaron en el -

desarrollo del presente trabajo. 
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